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Área de Transcripciones 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2022 

COMISIÓN ESPECIAL MULTIPARTIDARIA DE MONITOREO, FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DEL PROGRAMA HAMBRE CERO, DURANTE EL PERIODO LEGISLATIVO 2021-2026, 

ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA HAMBRE CERO Y DE FORMULAR 

INICIATIVAS LEGISLATIVAS QUE CONTRIBUYAN A GARANTIZAR EL DERECHO A LA 

ALIMENTACIÓN ADECUADA A LA POBLACIÓN PERUANA Y LA LUCHA CONTRA LA 

POBREZA 

(MOCIÓN DE ORDEN DEL DÍA 120) 

16.ª SESIÓN ORDINARIA 

(Semipresencial) 

(Matinal) 

(DOCUMENTO DE TRABAJO) 

LUNES, 30 DE ENERO DE 2023 

PRESIDENCIA DE LA SEÑORA HILDA MARLENY PORTERO LÓPEZ 

—A las 09:14 h, se inicia la sesión. 

—Fallas en el audio.   

La señora PRESIDENTA.— ¿Hola? 

Hola… 

Señoras y señores congresistas, buenos días.  

Señora secretaria técnica, sirva compro…[…?] 

La SECRETARIA TÉCNICA pasa lista: 

[…?] vamos a llamar […?] 

Nuevamente, la congresista Marleny Portero López.  

La señora PORTERO LÓPEZ (AP).— Presente.  

La SECRETARIA TÉCNICA.— El congresista Miguel Ángel Ciccia Vásquez.  

El señor CICCIA VÁSQUEZ (RP).— Sí.  

¿Cómo está, señora presidenta, señor secretario? 
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Miguel Ángel Ciccia, presente.  

La SECRETARIA TÉCNICA.— Gracias, congresista.  

La congresista Sigrid Tesoro Bazán Narro (); la congresista María Grimaneza Acuña Peralta (); 

congresista Esdras Ricardo Medina Minaya ().  

Señora presidenta, la congresista Acuña Peralta está escribiendo en el chat para que se le 

considere la asistencia.  

La señora PRESIDENTA.— Considerada.  

La SECRETARIA TÉCNICA.— El congresista Esdras Medina Minaya también.  

La señora PRESIDENTA.— Considerado también, señorita secretaria.  

La SECRETARIA TÉCNICA.— La congresista Kelly Roxana Portalatino Ávalos (); el congresista 

Carlos Javier Zevallos Madariaga ().  

El congresista Carlos Javier Zevallos Madariaga de igual manera está escribiendo su asistencia 

por el chat de la comisión. 

La señora PRESIDENTA.— Okey, secretaria Anita.  

La SECRETARIA TÉCNICA.— Considerado.  

Congresista Cruz María Zeta Chunga ().  

Señora presidenta, tenemos cinco parlamentarios en plataforma. Tenemos el quorum permitido 

para iniciar la sesión. 

Puede usted iniciar la sesión, congresista.  

La señora PRESIDENTA.— Con el quorum reglamentario y siendo las 9, 14 minutos, hora del 

lunes 30 de enero 2023, se da inicio a la décima sexta sesión ordinaria de la Comisión Especial 

Multipartidaria de Monitoreo y Fiscalización y Control del Programa Hambre Cero y de Formular 

Iniciativas Legislativas que Ayuden a Garantizar el Derecho a la Alimentación Adecuada a la 

Población Peruana y la Lucha contra la Pobreza en la primera legislatura correspondiente al 

periodo 2022-2023. 

Acta 

Se pone en consideración la aprobación del Acta de la décima cuarta sesión ordinaria del lunes 

19 de diciembre de 2022, realizada en la sala José Gabriel Túpac Amaru Noguera y Micaela 

Bastidas Puyucahua del edificio víctor Raúl Haya de la Torre y desde la plataforma Microsoft 

Teams.  

Señores congresistas, solicito manifestar su voto si no hubiera observación alguna la daríamos 

por aprobada.  

(Pausa).  
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La señora PRESIDENTA.— Ha sido aprobada el Acta por unanimidad.  

Despacho.  

DESPACHO 

La señora PRESIDENTA.— Se han remitido a las direcciones electrónicas de sus despachos la 

citación, agenda y documentos del Orden del Día.  

Asimismo, doy cuenta de los siguientes documentos recibidos: 

Con fecha 17 de enero del presente, se recibió el Oficio 32-2023Midis, del Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social, en el cual se remite la información solicitada respecto de las ollas 

comunes a nivel nacional.  

[…?] 20 de enero del presente, se recibió el Oficio 120-2023[…?] Saneamiento, mediante el cual 

responden el Oficio remitido por la comisión en el que se les solicitó que le envíen los indicadores 

y acciones relacionadas al Objetivo de Desarrollo Sostenible Hambre Cero-ODS 2.  

Con fecha 24 de enero del presente, se recibió el Oficio 000174-2023CD-DC, mediante el cual 

la Contraloría General de la República informa sobre las acciones ejecutadas en diversas ollas 

comunes de Lima Metropolitana, en esa misma fecha se recibió el correo del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, mediante el cual remiten la Matriz de Indicadores y Acciones 

Vinculadas al Objetivo de Desarrollo Sostenible Hambre Cero-ODS 2.  

Sección de Informes.  

Informes 

La señora PRESIDENTA.— Si los congresistas presentes tienen algún tema de informe, pueden 

hacerlo ahora, se ofrece el uso de la palabra.  

Tienen la palabra, mis queridos colegas congresistas.  

La SECRETARIA TÉCNICA.— Puede continuar, congresista.  

La señora PRESIDENTA.— Con fecha 10 de enero del presente, el equipo técnico de la 

comisión se reunió con los funcionarios del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico-

Ceplan, para un diálogo abierto sobre la construcción conjunta de la Agenda País de la Comisión 

Multipartidaria Hambre Cero del Congreso de la República del Perú para los años 2023-2026, en 

dicha reunión se solicitó al Ceplan Perú las actividades y presupuestos específicos alineados a 

las metas del Objetivo de Desarrollo Sostenible Hambre Cero-ODS 2, de aquellas actividades de 

las entidades del Estado de los niveles nacional y regional.  

Con fecha 12 de enero 2023, el equipo técnico de la comisión sostuvo reunión con funcionarios 

del Instituto Nacional de Estadística e Informática Perú-INEI, donde trataron acciones para la 

construcción de la Agenda País 2023-2026, en el marco del Objetivo de Desarrollo Sostenible 

Hambre Cero, para poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria, la mejora de la nutrición 

y promover la agricultura sostenible. En la reunión se estableció la hoja de ruta para seguir 

fortaleciendo la información de los indicadores que proporciona el INEI, como rector del Sistema 

Estadístico Nacional. Este trabajo articulado es muy importante para construir la Agenda País, 
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que será un gran paso en la lucha contra la inseguridad alimentaria y malnutrición en nuestro 

país.  

Con fecha 16 de enero 2023, el equipo técnico de la Comisión Multipartidaria Hambre Cero del 

Congreso de la República del Perú se reunió con el Programa Mundial de Alimentos para articular 

acciones que coadyuvan a mejorar la lucha contra la seguridad alimentaria y malnutrición en el 

Perú, se abordó, entre otros, el seguimiento reglamentario de la Ley 31348, Ley que propone el 

enriquecimiento del arroz a favor que de manera conjunta podamos promover la aprobación del 

mencionado reglamento y contribuir a mejorar la nutrición de nuestra población peruana.  

Con fecha 18 de enero 2023, el equipo técnico de la comisión se reunió con los funcionarios de 

diversas direcciones del Ministerio de Transportes y Comunicación del Perú, con el objetivo de 

coordinar acciones en la creación y construcción de la Agenda País 2023-2026.  

Con fecha 19 de enero 2023, el equipo técnico de la comisión sostuvo reunión con funcionarios 

del Ministerio de Educación del Perú, donde socializaron los avances que hasta la fecha tiene 

este sector en una currícula de estudios que incluye la importancia de una alimentación saludable 

desde una temprana edad. Además, se coordinaron acciones para que el ministerio en mención, 

se sume a la construcción de la Agenda País 2023-2026, orientada al Objetivo del Desarrollo 

Sostenible Hambre Cero-ODS 2, en busca de la seguridad alimentaria hoy día en el Perú.  

Sección Pedidos.  

Pedidos 

La señora PRESIDENTA.— Si algún congresista tiene un pedido que formular, tiene el uso de 

la palabra.  

La SECRETARIA TÉCNICA.— Puede continuar, congresista.  

La señora PRESIDENTA.— Bueno.  

Con Oficio 084-2022, la congresista Sigrid Bazán, Comisión Especial Multipartidaria de 

Monitoreo y Fiscalización y Control de Hambre Cero 

Tengo el agrado de dirigirme a usted y saludarla cordialmente y a la vez solicitarle que permita 

el acceso a las personas que se detallan a continuación en la décimo sexta sesión ordinaria de 

la comisión que usted preside, la misma que se realizará de manera virtual el lunes 30 de enero 

2023 a horas 9 y a través de la plataforma Microsoft Teams, el nombre es:  

Melinda Melania Sosa Pérez, con DNI 09; cargo: presidenta de la Confederación Nacional de 

Mujeres Organizadas por la Vida y el Desarrollo Integral-Conamovidi Comedores Populares.  

Fortunata Palomino Barrios; con DNI 06221194; presidenta de la Red de Ollas Comunes de Lima 

Metropolitana.  

Abilia Ramos Alcántara; con DNI 40952367; vicepresidenta de la Red de Ollas Comunes de San 

Juan de Lurigancho.  

Se realizará este requerimiento con la finalidad de que, como actoras sociales directamente 

interesadas en la gestión del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, resulta de importancia 
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que puedan escuchar la interacción del titular del sector y al término de esta, puedan realizar las 

preguntas, si la presidenta de la comisión lo considera pertinente.  

Por supuesto, se le dará acceso, ya que nosotros, nuestra comisión articula y todos los 

ministerios deben de también articular y organizar, ya que ellas conocen la historia de la crisis 

alimentaria, ellas son las protagonistas del cambio a nivel de la alimentación.  

Por favor, denles el pase a nuestras invitadas.  

Pasamos a Orden del Día.  

ORDEN DEL DÍA 

La señora PRESIDENTA.— Le damos la bienvenida a los señores ministros para que informen 

sobre las actividades específicas programadas que se encuentran alineadas a las metas del 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 2 Hambre Cero, establecidas por los países miembros de las 

Naciones Unidas y a las cuales estamos comprometidos a trabajar para que podamos alcanzar 

la meta de no tener hambre al año 2030.  

Una vez más, darle las gracias en esta nueva legislatura a todos los ministros, porque ellos son 

los llamados a enfrentar junto con los siete congresistas que somos parte de esta hermosa 

comisión (2) multipartidaria, mi equipo, y toda la sociedad organizada. Sabemos y, de verdad, 

nos unimos en este momento de crisis, donde los peruanos estamos enfrentados por todo esto 

que año a año hemos dejado de lado el hambre, la mala educación, la salud, las carreteras no 

accesibles. Y, hoy día los que estamos aquí recibimos los activos y los pasivos y estamos 

enfrentados peruanos contra peruanos entre el odio, el divisionismo y las ansias del poder, que 

a veces el poder no se utiliza para hacer cosas buenas, sino para seguir teniendo a nuestro Perú, 

a nuestros hermanos los más pobres de los pobres secuestrados hoy día y ellos son los más 

perjudicados.  

Agradezco que nuestras manos se entrelacen y nuestra voz se entrelace para poder escuchar a 

nuestro pueblo y a las madres y mujeres, nuestros agricultores, pescadores que gimen por una 

respuesta el problema está, pero cuál es la solución. Y, es aquí agradecer a esa sociedad 

organizada y a nuestros hermanos de la FAO, Ceplan, el Programa Mundial de Alimentos esa es 

las personas que están silenciosamente siempre parados al pie de la lucha.  

Y, con todo respeto, nosotros como Hambre Cero, como congresistas de la República queremos 

a los ministros, porque ellos son los llamados a dar respuesta.  

Agradezco, como siempre, a un funcionario del pueblo, a nuestro ministro Julio Demartini, porque 

el pueblo quiere respuestas y aquí cada uno estamos para dar la respuesta a los problemas.  

Y, con todo respeto, solamente vamos a participar los ministros, porque respetos guardan 

respeto y sabemos la coyuntura que estamos viviendo, pero ahí es dar la cara es dar la cara. Y, 

seguiremos con nuestra ministra señora Nelly.  

Empezamos con alguien que es mucho más el rostro, porque es de poblaciones vulnerables.  

Le damos la bienvenida y, no sin antes, desde esta plataforma, pedirle al divino creador que 

cambie los corazones de odio por paz que el Perú quiere trabajo; que el Perú nuestras mujeres, 
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nuestros niños, nuestros jóvenes quieren caminar por Puno, por Cusco, por Arequipa, por Madre 

de Dios, por Cerro de Pasco caminando, enrumbando sin una pedrada, sin un grito. Basta ya. Y, 

que Papá Dios ponga la debida corrección y que las medidas que se tomen sean para recobrar 

la paz, tranquilidad de nuestro Perú.  

Que Dios nos bendiga, nos proteja, proteja a nuestra presidenta y al Ejecutivo y al Legislativo. Y, 

recordemos que Dios nos puso ahí por algo y para algo, que es Dios quien nos va a dar la 

sapiencia y la sabiduría.  

Bienvenido, ministro Julio Demartini, ministro de Desarrollo e Inclusión Social.  

Bienvenido y, otra legislatura juntos para poder así coadyuvar las necesidades y dar respuesta 

desde este hermoso ministerio a nuestra población más necesitada y olvidada.  

Tiene el uso de la palabra, 10 minutos concreto y que el señor nos bendiga.  

El MINISTRO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, señor Julio Javier Demartini 

Montes.— Muchas gracias, señora congresista.  

Muy buenos días.  

Y, quiero agradecer esta interrupción que usted ha hecho, porque efectivamente, creo que soy 

testigo de excepción del trabajo que usted viene haciendo de manera comprometida con las 

personas más vulnerables de todo el Perú y eso es algo que hay que reconocerlo. Y, más allá 

de una persona que lamentablemente quiere la anarquía, el caos, el desorden, el desgobierno.  

Señora congresista, quiero decirle que nosotros los funcionarios públicos, que no somos otra 

cosa que servidores públicos, entendemos como el servicio del ejercicio de la función pública el 

acto de fortalecer las herramientas para que los ciudadanos puedan acceder a esos servicios 

que tanto están esperando. Nosotros seguimos trabajando, señora congresista, nada nos va a 

detener en el hecho de construir políticas públicas claras, en el hecho de esas políticas públicas 

llevarlas al territorio, ponerlas a disposición de los ciudadanos y ciudadanas que requieren de un 

Estado eficiente, que requieren de un Estado que realmente entienda que hay necesidades, que 

hay brechas en nuestro país y que no tenemos tiempo para poder hacer esperar el resultado a 

muchos y muchas de aquellos que realmente nos necesitan.  

Señora congresista, una vez más celebro que se active, esta Comisión de Hambre Cero, porque 

ya hemos venido articulando con usted, en mi calidad de director general, en mi calidad de 

viceministro y ahora en mi calidad de ministro. Y, seguiremos trabajando con ustedes para 

demostrar que primero, se puede hacer un trabajo en conjunto, entre el Ejecutivo y el Congreso. 

Segundo, y demostrar a través de la Comisión Hambre Cero, todas las acciones que ya venimos, 

no solamente programando, sino ejecutando.  

Y, una de las primeras acciones que quiero informar, señora congresista, y, por su intermedio, a 

todos los miembros de la comisión, es que hay un hecho que hay que resaltar y hay que celebrar 

que ha acontecido este 31 de diciembre pasado, el último día del año, nosotros hemos aprobado 

la nueva Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social, señora congresista, y esto es muy 

trascendente para el trabajo que usted viene liderando, porque hemos pasado de una política 

que ya tenía más de 10 años, que nació a partir de una estrategia, luego, se convierte en política 

y eso ha sido la base del desarrollo del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, esa política 
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era una política interruptoria, era una política que fue pensada hace más de 10 años, pero que 

tenía todavía muchas, todavía tenía muchos objetivos que llegar y que estaban limitados por el 

transcurrir del tiempo y por las necesidades de nuestra población. A fin de año hemos aprobado 

esta nueva política que pese a mirar diferente; primero, a la pobreza de nuestro país, no una 

pobreza que tenga que ser asistencialista, sino tiene que ser mirada de una pobreza que requiere 

los instrumentos necesarios para que nuestros ciudadanos y ciudadanas puedan garantizar su 

desarrollo y, con ello, puedan garantizar el desarrollo de sus familias, Por eso, quiero informarle 

hoy día, señora congresista, que esta política tiene una mirada diferente, ya no la pobreza 

monetaria, que siempre hemos conversado usted y yo tantas veces, porque esas limitaciones de 

tantos hermanos y hermanas nuestras en el territorio que no pueden acceder a los programas 

sociales, que no pueden acceder a los servicios básicos, cuando es evidente que son personas 

vulnerables y están en una necesidad de que el Estado los apoye y era porque esa mirada es la 

pobreza monetaria y una pobreza monetaria era calificada en sol más, en un sol menos de un 

ingreso mínimo vital, cuando esa persona, de repente había tenido un trabajo temporal y eso, en 

muchos casos, la hacía inelegible para acceder a una serie de programas y servicios que le eran 

necesarios. Pues, ahora, señora congresista, esta política que hemos aprobado tiene una mirad, 

no monetaria, sino multidimensional que incluye lo monetario, por supuesto, pero que tiene, sobre 

todo, una mirada al acceso de los servicios básicos y, por lo tanto, lo que va a venir a partir de 

ahora en el gobierno de la presidenta Boluarte y los que vengan posteriormente, van a tener la 

necesidad de empezar a evaluar de manera holística todo lo que sucede dentro de esta persona 

y su familia, de cara a sus necesidades y a la carencia de servicios. Ya no vamos a tener una 

política que evalúa solamente este componente monetario, vamos a tener una política, señores 

congresistas, que evalúa una serie de aspectos que pasan, inclusive, por la identidad, que pasa, 

inclusive, por la carencia de servicios básicos, esa carencia que es muchas veces no 

correspondida en el acceso al agua, en el acceso a la salud, en el acceso a la propiedad en el 

acceso a la educación de calidad.  

Ahora, nuestros hermanos y hermanas del Perú, van a tener una nueva mirada. Pero, 

adicionalmente, a eso, esta pobreza, esta política, señora congresista, no mira al ciudadano 

solamente como una persona vulnerable, sino más bien va a mirar al ciudadano como aquel que 

tiene las suficientes herramientas y necesidades para que puedan ellos construir su futuro y por 

eso es que esta política viene articuladamente a trabajar con todos los sectores del Ejecutivo y, 

no solamente con eso, sino que va a hacer un trabajo de manera intergubernamental ¿qué quiere 

decir, señora congresista? Que antes de esta política, si bien es cierto, era un concepto la 

articulación, ahora con esta política es un mandato permanente de un trabajo intersectorial e 

intergubernamental y, por lo tanto, si antes solamente tenía 14 componentes, porque esa era la 

política con unos conceptos bastante generales, esta política nueva tiene 81 servicios y acciones 

bien establecidos que, tanto los ministerios, como los gobiernos regionales, los gobiernos 

provinciales y los gobiernos locales tienen que cumplir. Ya, entonces, a partir de esta política no 

hay excusa para que cada institución cumpla su rol, cumpla su función y empezamos a mover 

los indicadores por una buena vez para, no hay otra mejor cosa que mostrar en la ejecución de 

estos servicios y estas acciones la respuesta del Estado a una población vulnerable.  

Usted lo ha dicho, señora congresista, el Perú demanda acción de sus autoridades. Lo que 

estamos pasando, más allá de algunos que quieren la convulsión social y el desorden, lo que 

está pasando también y, hay que reconocerlo, es la explosión de una demanda social 

insatisfecha, que nosotros tenemos la obligación, la obligación moral, profesional y técnica de 

construir un Perú diferente.    
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Eso es esta política y esta política que hemos aprobado, señora congresista, va de la mano con 

la Comisión Hambre Cero. No puede haber una Comisión Hambre Cero, como usted y todo su 

equipo ya lo conoce y, por su intermedio, a todos los miembros de la comisión, que no vea ese 

inclusive desafío y reto de los ODS al 2030, de entender que el Hambre Cero tiene que ser un 

trabajo articulado entre múltiples actores, no solamente desde el Midis, múltiples actores. Y, por 

lo tanto, va de la mano Hambre Cero con la política que está alineada, inclusive, a los ODS 2023.  

Por lo tanto, una de las líneas importantísimas, como le decimos acá con el equipo del Midis, los 

imperdonables, los imperdonables son aquellas acciones que tenemos que empezar ayer, uno 

de ellos es la seguridad alimentaria. Y, esa seguridad alimentaria tiene que ver, 

indefectiblemente, con el componente de Hambre Cero, con ese objetivo Hambre Cero ¿qué 

vamos a hacer entonces? Vamos a hacer, en todos estos servicios y todas esas acciones, 

nosotros vamos a hacer una agenda de trabajo que va a aterrizar hasta el territorio, donde mis 

colegas, los otros ministros, que compartimos esta misma idea que ha sido expuesta en Consejo 

de Ministros, porque así lo ha dispuesto nuestra presidenta, que es la que ha dejado encaminado 

esta nueva política y que yo he tenido la suerte de aprobarla, porque es un acontecimiento 

histórico. Entonces, ella ha pedido que desde el Midis, se lidere esta articulación y esos 

programas que voy a poner a disposición de la comisión para que ustedes en su mirada de 

control, en su mirada de fiscalización nos ayuden a llevar ese trabajo al territorio, a cada región, 

a cada provincia y a cada distrito, es la única manera, señora congresista, de que nosotros vamos 

a vencer el hambre y, que a partir de eso, múltiples acciones. Yo, entiendo, que va a estar mi 

colega de Agricultura con la que ya hemos conversado y hemos alineado varias cosas que 

queremos hacer en el territorio,(3) porque el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social tiene 

algunos programas, pero es el rector en el tema de intervención social y otros sectores también 

tienen desde su función, tienen intervenciones sociales en el territorio. Muy importante lo de 

agricultura y muy importante lo que está liderando la ministra por ejemplo, donde intervenimos 

transversalmente a decir si yo obviamente requiero alimentos para la población más vulnerable, 

llámese los niños de Qali Warma, llámese las Ollitas Comunes, llámese la población vulnerable 

en extensivo, pues esos alimentos también tienen que estar alineados con la agricultura familiar, 

con la agricultura local, para generar cadenas de valor, para empezar a mover de una manera 

articulada qué es lo que podemos hacer, por supuesto que es un proceso, porque si se trata de 

alimentación siempre hay que tener en cuenta la inocuidad y los cuidados, pero tenemos que 

romper paradigmas congresistas, para que no solamente algunas grandes empresas esté 

lucrando con los contratos del Estado, no los criticamos, porque tienen una función en el circuito 

del desarrollo económico de un país, pero también tenemos que ver que se tienen que fomentar 

los caminos para que la agricultura familiar, el agricultor local, para la pertinencia del consumo 

de los alimentos en el territorio pueda tener un espacio que esté dentro de las garantías de la 

inocuidad y también obviamente de la distribución con sostenibilidad para que muchos estén bien 

alimentados. 

Entonces, nuevamente esta política que vamos a… Me comprometo señora congresista por su 

intermedio a pasarle una información del desarrollo de la política para que ustedes también la 

puedan evaluar, no solamente la lectura normativa, sino un poco el desarrollo que queremos 

hacer para que usted vea toda la trascendencia de esta nueva política y cómo se va a articular 

en el territorio. 

Yo creo que esto es algo que va a revolucionar un poco el impacto social. Como decimos señora 

congresistas desde el MIDIS.  
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La intervención social a partir de la inclusión tiene un camino ya marcado, porque nosotros desde 

el MIDIS tenemos intervenciones muy pertinentes, por ejemplo, en cuanto a los programas de 

transferencia económica. Quién no va a negar que el camino de una Pensión 65 ya está marcado, 

lo que nos falta es más presupuesto para disminuir la brecha. Quién no va a entender que el 

camino del Programa Contigo está marcado para las personas con discapacidad severa, solo 

necesitamos más presupuesto para mejorar esta pensión no contributiva y obviamente ampliar 

y cerrar esta brecha, o el Programa Juntos. 

Quién no entiende que el Programa Juntos tiene intervención importante en el desarrollo de 

nuestras niñas y niños, inclusive desde la gestación, donde contribuye a partir de esta 

transferencia económica para que las madres tengan su cuidado, tengan sus controles en salud 

y por supuesto cuando nace la criatura y se desarrolla vaya a la escuela y termine en la escuela. 

Todo eso está conculcado, todo esto tiene una vía y por supuesto siempre la necesidad de 

mejorarlo, pero lo que nos falta señora congresistas y por su intermedio a todos los miembros, 

no solamente es la inclusión, lo que nos falta es el desarrollo, ahí es donde tenemos que impulsar. 

Y, por eso, es que el ministerio no por nada se llama Ministerio de Desarrollo e Inclusión, pero 

nos hemos dedicado a esa inclusión financiera y nos hemos descuidado un poquito del 

desarrollo. 

Por eso, no hay inclusión si no hay desarrollo y por eso es que tenemos que fortalecer el 

desarrollo y cuando haya un desarrollo sostenible en nuestros pobladores de Puno, de Apurímac, 

de Ayacucho y de todas esas zonas que están padeciendo y sufriendo, entonces ya no va a 

haber cabida a aquellos que quieren distorsionar sus opiniones, y a aquellos que quieren a 

nuestras hermanas y hermanos de esas zonas tan alejadas que es parte de un discurso más 

político ideológico, que realmente un discurso que venga de cubrir sus necesidades. 

El desarrollo va a ser trabajado de esta manera señora congresistas, el desarrollo va a ser 

trabajado a partir de fortalecimiento de capacidad, el desarrollo va a ser trabajado a partir de 

fortalecer desde el MIDIS por ejemplo, programas como FONCODES, donde ya se ha 

determinado el éxito de la intervención de Haku Wiñay, por ejemplo, donde estos núcleos 

ejecutores, donde este consenso de las familias forjan sus destinos y empiezan a producir 

productos que pueden ser muy bien llevados, inclusive hasta el mercado internacional. 

Hay que fortalecer entonces, estas cadenas productivas, hay que trabajar de la mano con el 

Ministerio de la Producción, hay que trabajar de la mano con el Ministerio de Comercio Exterior, 

hay que empezar a tener claro los canales y menos burocracia y facilidades a nuestros 

agricultores de todo el país para que puedan ellos tener esto que es tan necesario. 

Los canales y los conductos para que ellos puedan empezar a crecer como pequeños, luego 

medianos y estoy seguro grandes empresarios de nuestra patria. 

Señora congresista, el Hambre Cero, solamente lo vamos a desarrollar, el Hambre Cero solo lo 

vamos convertir y vamos a ganar a través del Hambre Cero, si es que realmente tenemos 

conciencia de que el desarrollo de nuestro pueblo no puede estar por delante aquellos 

funcionarios que creen que las políticas sociales solamente sirven para políticas asistencialistas, 

no puede ser eso, cortemos esa digamos paradoja de entender de que el asistencialismo es el 

desarrollo de los pueblos, ¡No! 
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Lo que nosotros tenemos que ver es que nuestros pueblos tienen las potencialidades, pero hay 

que darle las herramientas, hay que destruir la corrupción, sí y la corrupción solamente se 

destruye con información, con las reglas claras, con servidores públicos que tengan esta 

vocación de servicio y que entiendan que no pueden ellos servirse de los recursos públicos, si 

no tienen que servir a los otros para que sea un país próspero, lleno de oportunidades para los 

nuestros, para nuestros hijos que vengan en el futuro. 

Señora congresista, desde el MIDIS nosotros estamos empujando esta política, estamos 

convencido que esto es el camino, y este camino se construye con el diálogo, este camino no se 

construye con imposición, este camino no se construye con represión, este camino se construye 

con diálogo, ese diálogo que usted siempre ha fomentado desde su Comisión Hambre Cero a 

partir de usted y todos los miembros, un diálogo franco y sincero siempre bien recibido cuando 

se reciben críticas constructivas, siempre para avanzar y mejorar, un diálogo que tiene que ser 

desde el Congreso, sus diversas comisiones, pero también desde cada uno de los parlamentarios 

para veamos en ese diálogo una asociación de éxito a favor de los peruanos, un diálogo que 

tiene que ser construido también desde el Congreso y el Ejecutivo como el MIDIS, pero también 

con los gobernadores regionales que tienen que entender que tienen una gran responsabilidad, 

porque en ese proceso de descentralización tienen tareas ineludibles que tienen que ellos 

trabajar, no solamente como gobernadores es el pedir, sino es el plantear las soluciones para 

que el Estado pueda intervenir, no solamente como gobernadores es el decir, no tengo plata, no 

tengo recursos, no me quieren, si no es agarrar, e ir a hacer buenos proyectos, buenos planes 

con indicadores que podamos seguir para trabajar en contra de la anemia, de la desnutrición 

crónica infantil, de la deserción escolar, de la falta de empleo, y por supuesto también los alcaldes 

provinciales y distritales que son las autoridades que más cerca están de la gente. 

Que son las autoridades, casi 2000 de estos funcionarios tienen esa cercanía y ese retorno que 

deben tener con la sociedad civil, para poder identificar sus necesidades y para poder construir 

esta política de manera más asertiva, de manera que realmente el ciudadano entienda que hay 

un Estado que sí quiere trabajar en pos de sus necesidades. 

Señora congresista, por su intermedio saludo el trabajo de su comisión, nuevamente me pongo 

a disposición, ahora como ministro, pero los cargos son pasajeros y más que como ministro de 

Estado, me pongo a disposición como un soldado más, como un servidor público más que quiere 

contribuir a construir patria, a construir Perú y por eso es que yo pongo a disposición el ministerio 

para empezar a ceder y articular todas esas líneas que ya venimos trabajando. 

Solamente para concluir, quiero informar señora congresista y presidenta de la comisión, es que 

nosotros desde el año pasado venimos trabajando ya en temas directamente que tienen que ver 

con el hambre. Hemos asegurado pese a todos estos problemas sociales que han ocasionado 

una falta de recursos hídricos, esa es la herencia que hemos recibido, señores congresistas, falta 

de recursos hídricos para la agricultura, porque no se hicieron las cosas en el momento y la 

ministra de Agricultura desde el primer día ya está tomando acción, pero eso heredamos. 

Falta de fertilizantes, que la señora ministra de Agricultura también informará que ya ha tomado 

medidas importantes, pero eso es lo que heredamos, falta de distribución por todo el corte de los 

caminos, las vías de comunicación, aeropuertos, etcétera. A pesar de esas adversidades 

estamos garantizando y esa es una línea de Hambre Cero, que ahora dentro de algunas 

semanas que empiece el año escolar garantizamos la alimentación de más de cuatro millones 

de niños y niñas en sus entidades educativas. 
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Esto lo hemos hecho con mucho esfuerzo, eso lo hemos hecho rompiendo barreras burocráticas 

y mirando realmente el objetivo del Programa Qali Warma, que es un objetivo que es la 

alimentación escolar, y no es el objetivo de como yo hago mejor un proceso, pero no me importa 

si el escolar se alimenta o no se alimenta. 

El proceso no es el fin, el fin es que el escolar, el niño, niña se alimente y por lo tanto, hemos 

hecho las correcciones necesarias para que se garantice la alimentación escolar, pese a que hay 

amenazas de desabastecimiento, esa población tiene que garantizar su alimentación. 

Pero adicionalmente a eso señora congresista, también teníamos frente un desafío de las ollas 

comunes y usted conoce de esa necesidad muy cerca, porque a usted yo lo he visto caminar en 

todos esos nuestros cerros circundantes a nuestra Lima Metropolitana y también caminar en las 

zonas más complejas, más necesitadas de muchas regiones. 

Entonces, nosotros ¿qué es lo que hemos hecho? Y acá hay algo que quiero comunicarle, porque 

es importante que ustedes sepan desde el Congreso. 

El año pasado con mucha expectativa el Ministerio de Economía y Finanzas de la gestión 

anterior, nuevamente nos dejó una herencia complicada y adversa, aprobó la Ley de 

Presupuesto, señora congresista que estoy seguro que todos quisimos que se apruebe un 

presupuesto de cien millones de soles para ollas comunes. Lo que no les informaron a los 

congresistas de la República, es que ese presupuesto que estaba aprobado y que está aprobado 

ahí eran con cargo a los saldos de Qali Warma. 

La letrita chiquita no informó el Ministerio de Economía y Finanzas, liderado por el ministro Kurt 

Burneo, y que decía las letritas chiquitas congresista Presidenta de la Comisión, Marleny Portero, 

decía que sí había cien millones, pero con cargo a los saldos de Qali Warma. 

Quiero informarle señora congresista, que Qali Warma no tiene saldos, porque atiende a más de 

cuatro millones de alumnos todo el año y los saldos son poquísimos, una trampa en letras 

chiquitas, y qué es lo que quería hacer este ministro de Economía y sus colegas, quería dejar 

una bomba de tiempo para que posteriormente nos estalle en la cara a todos los que nos 

alegramos cuando creíamos que se había sensibilizado y aprobado un presupuesto que no hay. 

Informé de esto a la Presidenta Boluarte inmediatamente ya como Presidenta de la República y 

desde el MIDIS empezamos a trabajar un decreto de urgencia con el ministro de Economía 

entrante, el señor Alex Contreras. Que felizmente en esa sensibilidad que todos los miembros 

del Consejo de Ministros tenemos, hicimos rápidamente un decreto de urgencia que ha permitido 

que hoy en día, ya tengamos esos cien millones de soles, no aprobado por el Congreso en una 

mal información que dio el Ministerio de Economía y Finanzas de aquel entonces, sino un decreto 

de urgencia que viene el Fondo de Contingencia para el beneficio de las ollas, así que no nos 

preocupemos, porque el alimento de las ollas está garantizado. 

Y, adicionalmente a eso, también quiero decirles que hay un programa de muchos años atrás 

que sin bien es cierto, tiene que ser evaluado, mejorado y ya lo hemos hablado con sus dirigentes 

el famoso Programa Vaso de Leche, también la gestión pasada del Ministerio de Economía 

propuso e hizo aprobar al Congreso de la República sin mayor información, de que había cien 

millones para el Vaso de Leche, ¡Falso!, porque las letritas chiquitas también decía que esos cien 

millones venían con cargo a los saldos del presupuesto asignado a Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social. (4) 
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Señora congresista Portero, el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, el 2022 ha ejecutado 

el 99.7% de su presupuesto, casi el 100%, por lo tanto, históricamente no hay saldos y lo sabían 

los funcionarios del MEF de aquel entonces, y pese a eso lo aprobaron generando otra bomba 

de convulsión social que automáticamente, nosotros hemos trabajado para impedir que esas 

personas, esas madres realmente reclamen algo que es justo y ya estamos en la vía y nos hemos 

reunido con las dirigentes de este programa que también contribuye y eso es lo que les hemos 

pedido, -ojo- vamos a ser el esfuerzo, pero necesitamos que ustedes nos ayuden a mejorar el 

Programa del Vaso de Leche, porque no es posible de que ese programa no esté llegando a 

donde debe llegar a su primera prioridad que son madres gestantes y niños de cero a cinco años. 

Entonces, ellas han aceptado, por eso es bueno el diálogo. Ellas se han comprometido y van a 

trabajar de mano con nosotros este 2023 para mejorar el Vaso de Leche que hace muchos años 

requiere una intervención y una mejora y, por lo tanto, estamos haciendo el esfuerzo para 

garantizar también los *presupuestos. Por eso es que, tanto las madres del Vaso de Leche, tanto 

las madres de ollas comunes, tanto las madres de comedores populares que también les hemos 

aumentado casi el 80%, ya el 2023 su presupuesto de comedores populares, más casi un millón 

de personas atendidas por ellos. 

Felizmente, a través del diálogo, del entendimiento todas esas organizaciones sociales creen un 

Estado, creen un Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social que está trabajando con ellas desde 

el día 1, sabiendo los compromisos y las necesidades y que esto parte de toda una política de 

Hambre Cero que tenemos que contribuir. 

Falta mucho más señora congresista, falta muchas cosas más que hacer; el desarrollo sobre 

todo que le he mencionado, pero lo vamos a hacer, vamos a fortalecer FONCODES, estamos a 

partir de la semana pasada empezando a activar con las ollas comunes y comedores populares 

un programa de emprendimiento mujer que ahora ya es una realidad, que tanto lo trabajó y usted 

misma muchas veces acá reunida con la ahora Presidenta Boluarte, pensaban y analizaban cuan 

necesario era eso y lo hemos hecho realidad; y ahora ya las ollas comunes, las asociadas de 

ollas comunes, las asociadas de comedores populares, en San Juan de Miraflores ya empiezan 

a desarrollar sus capitales semillas para hacer sus microemprendimientos. 

Y así vamos a seguir con Comas, y así vamos a seguir con San Juan de Lurigancho, y así vamos 

a seguir con Villa María del Triunfo, como la primera etapa; y después vamos a extendernos a 

otros distritos y posteriormente a nivel nacional que es lo que ellas están demandando. 

Muchas más cosas que hacer, señora congresista, me quedo ahí, sé que hay otros expositores, 

pero solamente para comentarle de que esos trabajos que hemos hecho con ustedes, con usted 

señora congresistas, hemos escuchado, hemos entendido que ustedes traen demandas, que 

ustedes traen las necesidades de los ciudadanos y que nosotros como Ejecutivo, adicionalmente 

que también lo hacemos empezamos a construir un solo discurso, pero ese discurso es el 

discurso del diálogo y la de la acción de las autoridades en favor de los ciudadanos. 

Y, estoy seguro y acá termino señora congresista, que esa es la acción que va a devolver la paz 

y la tranquilidad social a nuestro país que permitan el desarrollo, juntémonos todos en pos de 

eso, no importando nuestros pensamientos, nuestras miradas, sino importando sobre todo que 

el ciudadano está primero, que el Perú está primero. 

Muchísimas gracias. 
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La señora PRESIDENTA.— Hay algo que las veces que hemos ido y hemos encontrado a la 

ahora presidenta, en ese entonces ministra, hemos ido muchas veces con nuestras mujeres de 

las ollas comunes y lideresas de otras partes del Perú, ¡No más asistencialismo! 

El día en que el asistencialismo se eche de porrazo de todos los diferentes programas sociales 

que hay en el Perú, el Perú va a desarrollar y es cuando se necesita la capacitación, información, 

organización, pero sobre todo programas que sean puentes, pero todo eso a veces pedimos más 

presupuesto, a ese más presupuesto tenemos que agregarle la focalización, una nueva 

encuesta, tanto para las familias más vulnerables, como las personas con discapacidad. 

Yo siempre he sido una ellas que he pedido y he pedido eso, y el empoderamiento a las mujeres 

a través de programas productivos, talleres productivos, en que hacer competencia en ellas para 

que sean peluqueras, para que sean criaderas de cuyes, que hagan su biohuerto, que hayan 

panaderas, artesanas, pero con una debida capacitación y eso fue cuando conversé también con 

Fortunata con la lideresa de las ollas comunes, donde ellas me decían queremos que un día las 

ollas comunes sean autosostenibles y no poner la mano para que todo nos lo den.  

Es cuando yo camino por mi región o en diferentes regiones que me invitaron y veo a las 

personas de postas, algunos colegios donde ellos se juntan y hacen que si vamos a decir, si no 

tengo este escritorio, lo cambio con nuestro propio recurso y no esperar que el gobierno nos dé 

todo. 

Si una camilla está toda sucia, oxidada, ellos mismos lo pintan y eso se llama gestión y amor por 

su profesión y amor por tu sitio donde está. 

Agradecer siempre y los programas y es verdad, que nos dijeron hasta en el 1% el año pasado 

que me lo he peleado también han quedado esas diminutas palabritas compuestas de ese señor 

que mayormente los del MEF se vuelven dueños, se vuelven caciques y a veces todavía siguen, 

algunos funcionarios ahí en el MEF que han hecho esto, que han hecho bombas de tiempo y por 

años y que parecen mendigos los alcaldes, las ollas comunes, las personas con discapacidad 

en mendigar algo que es por derecho, pero sí para llenar ese ministerio de una burocracia y de 

muchísimos administradores y funcionarios y amiguitos de los amiguitos, ahí sí hay presupuesto, 

pero para engañar muchachos, por eso nadie, nadie nos escuchaba ni nos abría la puerta. 

Ya di los cien millones, ya di los cien millones, pero había entre ellos un enlace de engaña 

muchachos, eso fue el Ministerio de Economía y Finanzas y su funcionario que hasta ahora hay 

algunas caras camufladitos haciendo lo mismo y ojalá sean detectados y que lo saquen, porque 

ellos ganan como yo y nosotros ganamos del pueblo y servir es servir al pueblo. 

Gracias, ministro por esta conclusión, por estas buenas noticias, no todo es malo en la política. 

Ayer un niño especial en la noche me llamó, junto a mi nieto y saben lo que me dijo, -un joven 

autista- yo no tiro piedras porque quiero un colegio mejor, yo no tiro piedras porque quiero 

sentarme que todos me miren por igual, pídele a la Presidente Marleny, porque no quiero más 

sangre, ni más Policías quemados, queremos que nos miren con amor. Y, mi nieto me dijo: 

“Mamá “Meme”, cuándo el Perú ya no hay sangre y podamos salir a las calles sin miedo a correr 

como antes” 

Dos niños con discapacidad que ven mejor que nosotros, los disque somos normales, ¡Basta ya! 
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Y que nuestras mujeres de las ollas comunes sepan y también no hagan ley con trampa, 

lleguemos verdaderamente a las personas que los necesiten, adultos mayores, personas con 

cáncer, personas con sida, que esa Pensión 65, que esa Pensión* (sic) Contigo, los alcaldes, 

por favor y todos los congresistas de esta comisión, fiscalicemos, seamos los ojos donde no 

llegan esas autoridades, solo así podemos ser articuladores y vamos a dejar huellas en esta 

convulsión política, recuerden que cada región va a dar justo Juez y una gran propuesta y una 

gran conclusión, de lo que tú y yo hicimos. 

Miremos con ojos que Dios miró a todo el mundo, y donde cuando la multiplicación de los peces, 

cinco panes y cinco peses y comieron todos por igual y se saciaron el hambre, y que estos 

Programas de Vaso de Leche que por años también a veces ahí está la corrupción, no se dejen 

utilizar por los politiqueros, esos programas son para el pueblo, tú y yo a veces hemos sido 

testigos y cómplices silenciosos de que esos programas no lleguen, ahora hay que denunciar, 

aunque por eso nos pongan una cruz, ahora nosotros los congresistas vamos a los ministerios 

siempre a llevar esto, aunque ahora la prensa, esa prensa mermelera, esa prensa que también 

está ahí nos digan criminales, vende su voto, van a pedir puestos de trabajo, van a pedir esto y 

no es así. 

Esto lo que pedimos, esto lo que pedía siempre Hambre Cero cuando se sentaba con los 

ministerios, empoderamiento, capacitación, que no haya hambre, que lleguen los fertilizantes, 

pero hoy día decías una demanda, mañana llegaban con otra y encontraban otro funcionario que 

nunca te solucionaban la ruta de trabajo en cual tú plasmabas tus demandas, eso lo hemos 

pasado casi los 130 congresistas y eso somos testigos en que el antiguo gobierno nos faroleaba 

y mendigábamos algo que por eso nuestra población hoy día está así. Y, esto es décadas, no de 

ahora. 

Pero, hoy día con la articulación tememos que estas bombas de tiempo ir disminuyendo, y 

cuando hay voluntad se acortan espacios, porque es voluntad, es voluntad, no es burocracia, 

esa voluntad, y basta ya de cobrarles un sol, dos soles a esas madres para llevar los alimentos, 

para entregar alimento que eso también es otra corrupción. 

Ahí, señor ministro, como siempre le digo, esos focalizadores que ustedes tienen que vayan in 

situ que caminen, que suban las escaleras, que vayan, que caiga ochenta para diario, a ver, 

dónde están tus ochenta; sesenta, dónde están sus sesenta; cómo preguntar a los asociados, 

porque si vas de frente a la presidenta te pone un cuaderno y está ahí, inopinadas es no decirle 

para que no se pasen la voz y camufladas como va a Hambre Cero, yo orgullosa de todos mis 

colegas congresistas de mi equipo de trabajo de los asesores de los diferentes congresistas, 

porque estamos trabajando en eso, apoyar a nuestra madres y que haya talleres productivos.  

Ministro, por favor, talleres productivos para en todas las ollas comunes las mamás saquen sus 

talentos y habilidades, que ellas pueden hacer autogestión como esos panetones tan ricos que 

hemos comido de todas esas madres de creo que fue, en el Rímac hicieron sus panetones, 

hacen sus mermeladas, ellas solas y se autogestionan. A ellas hay que convocarlas para que 

sean el ente multiplicador de eso. 

Si alguno de nuestros colegas tuviera una pregunta o preguntas, tiene a nuestro ministro ante de 

dar pase a otra persona. 

El señor CICCIA VÁSQUEZ (RP).— Sí, señora Presidenta, Miguel Ciccia. 
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La señora PRESIDENTA.— Dígame colega, bienvenido. 

Tiene el uso de la palabra. 

El señor CICCIA VÁSQUEZ (RP).— Gracias, Presidenta. 

Ninguna pregunta, solo felicitar a usted claro, yo sé su dedicación todo lo que quisiera hacer por 

las personas con discapacidad, verdaderamente lo que hace usted un gran trabajo que 

deberíamos siempre resaltar, ese compromiso que ha hecho usted para las personas con 

discapacidad, pero quiero aprovechar también la presencia del ministro de Inclusión Social, de 

don Julio Demartini, realmente saludarlo y felicitarlo en la manera como viene conduciendo como 

ministro, que es una cartera que llega a todo los programas sociales. Yo acá en Piura, he visitado 

a la coordinación con la Dirección de Qali Warma, Pensión 65,(5) Juntos y todo anda en un buen 

trabajo. Entonces, eso porque desde la cabeza, o sea, del ministro se está trabajando bien. Es 

mi felicitación,  es cierto, el compromiso que debemos cumplir, ser transparentes y llegar a los 

que menos tienen. Mi felicitación a usted, señora presidenta, mi felicitación al ministro Julio 

Demartini. 

Gracias, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— El trabajo es coordinado y es con todos vosotros, con todos 

ustedes, colegas. Esta comisión no brillara si ustedes no estuvieran ahí y son congresistas del 

pueblo, caminan, están con su gente y eso es muy importante, porque nosotros cada Semana 

de Representación traemos la voz de las mujeres, de nuestros adultos mayores, de nuestros 

alumnos, que a veces tienen que llegar esos alimentos. Nosotros somos su voz, nosotros somos 

sus ojos, nosotros somos sus manos, nosotros somos sus pies. Y si así como Julio Demartini, 

nuestro ministro, hubieran más ministros, más como nosotros, congresistas, que bajamos, el 

Perú fuera, se lo juro, fuera mejor de cantidad, calidad, y eso es lo que quiere Dios, no ser 

burócratas de cuatro oficinas, sino de escucha al pueblo, de bajar, de ponernos las zapatillas, de 

que el sol no nos interese ni a veces tomar agua o comer a las siete, ocho de la noche con 

nuestro equipo, sino bajar donde nadie llega. 

Y eso es desde aquí, a todos los más de 1800 alcaldes, ustedes los que están cerca, no más 

gobiernos que regresen dinero al Tesoro Público, no más alcaldes que no cumplan con su 

pueblo, no ofrezcan lo que no se puede, hagan lo que tienen que hacer, sin burocracia, sin falta 

de empatía, sino pónganse en los zapatos de todos los peruanos. Hoy día somos y mañana no 

lo seremos. 

Queridos colegas, alguien más quiere hablar, quiere decir, aprovechemos que está nuestro 

ministro y sigamos trabajando, de verdad. 

Colega Zeta, consignada su asistencia, no se preocupe. 

La señora ZETA CHUNGA (FP).— Gracias, congresista. 

La señora PRESIDENTA.— No habiendo más preguntas, seguimos con nuestra agenda. 

No sin antes agradecer a nuestro ministro… 

La señora PALOMINO BARRIOS, Fortunata.— Señora congresista… 
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La señora PRESIDENTA.— Sí, dígame. Buenos días. 

La señora PALOMINO BARRIOS, Fortunata.— Fortunata Palomino Barrios. Muy buenos días. 

La señora PRESIDENTA.— Buenos días, Fortunata. 

La señora PALOMINO BARRIOS, Fortunata.— Buenos días, señor ministro. 

Agradecer la invitación, en primer lugar, y también agradecer toda la exposición y todo el énfasis 

que están poniendo en este trabajo que usted viene realizando con Hambre Cero. 

Y también agradecer al señor ministro por este arduo trabajo que está haciendo, no sin antes 

solidarizarnos con todas las cosas que está pasando con la situación que estamos atravesando, 

ojalá que todos los congresistas y también personas pudieran entender lo que estamos hablando.  

Y pedirles a esos congresistas que están alentando las marchas, que ya no más sangre, que 

también salgan y digan, por favor, que están debatiendo, que van a tratar de solucionar esto, 

porque están en sus manos y que puedan decir: basta ya.  

No queremos tanta sangre que se derrame y que entre hermanos no nos matemos. No es culpa 

de la presidenta, no es culpa de repente de las personas que estamos viendo esto, son de los 

intereses creados, que desde antes, como usted dice, que hemos sido excluidos, que han sido 

excluidos, pero eso no quiere decir que tenemos que dañarnos entre nosotros, derrumbar 

puentes, cortar, todo lo que hemos construido, porque nos va a costar a nosotros mismos, y que 

tomen consciencia, tomemos consciencia, todos somos seres humanos pensantes, pero no 

digamos cosas que mañana más tarde nos vamos a arrepentir, que sean las elecciones sí como 

están pidiendo, pero que se hagan las elecciones como debe ser, a quiénes vamos a elegir, por 

quiénes vamos a apostar, hay que pensar eso. 

Eso quería decirle, pero también… usted dijo muy bien que hay que fiscalizar, focalizar, 

queremos nueva focalización de hogares pobres y extrema pobreza, ¿para qué? Para que los 

aportes que vienen del Estado, los bonos, lleguen a las personas vulnerables, a las personas 

que verdaderamente necesitan. 

También quería decirles, las ollas comunes tienen que ser actualizados, en cada distrito que 

estamos llegando, ya hemos pedido a los alcaldes también que hagan la actualización de datos, 

entregar las resoluciones pero a las ollas activas, también que trabajen, que gestionen en 

coordinación con el ministerio para su capacitación, para que las ollas comunes también no sea 

estirar la mano, sino que sepamos pescar, que trabajemos, que seamos productivas y 

autogestionarias, autosostenibles, ¿para qué? Para que estas mujeres no se queden cocinando 

años y cuando haya otra pandemia digamos: si ya son ancianas no pueden cocinar. Como pasó 

con los comedores. 

Nosotros queremos que sean actualizados, que estas mujeres también sepan producir para 

sostener esos hogares. 

De la misma forma les pido a los vasos de leche, tienen como 37 años, pero nunca se ha 

cambiado las dirigentes, nunca se ha actualizados los datos, es así que Qali Warma a las ollas 

comunes entregan desayuno, almuerzo y cena, y los vasos de leche se aprovecharon, 

empezaron a vender los tarros de leche, porque no preparaban, porque sabían que las ollas 
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comunes preparaban desayuno. Y hasta el día de hoy hay vasos de leche que no […?] que sus 

presidentas no exigen. 

Cuando yo les digo a las ollas comunes: ustedes tienen que cocinar, no vendan, no entreguen 

en crudo. Porque la ley dice bien claro, para entregar cocinado a cada socio, porque cada 

presupuesto que viene, viene con un nombre y a esa persona tiene que llegar, no se les puede 

vender. 

Y, sí pues, nos da mucha pena, nuestro ministro nos había dicho, que el Ministerio de Economía 

y Finanzas nos engañó, también el Congreso quizás no nos dijo claro, pero sé que, como dice el 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, tiene que raspar la olla para dar el presupuesto para 

las ollas comunes, porque es muy importante. 

Entonces, es eso lo que nosotros agradecemos también y que no existan ollas fantasmas, que 

no existan ollas politizadas, porque eso es lo que queremos, que contraten para que se pueda 

hacer, de repente la geolocalización, también actualización del Sisfoh con las universidades, 

quizás, para que puedan hacer ese censo de los pobres, de extrema pobreza, para que tener un 

real informe, para que no estén diciendo: no, ella tiene carro, tiene hijos profesionales, pero está 

recibiendo el bono. Pero sí le ha llegado el bono, porque a la gente pobre no les llegó el bono. 

Es por eso que pedimos eso, señores congresistas. 

Muchísimas gracias por este medio que nuevamente nos estamos reuniéndonos. Solamente 

rogar a Dios que esto pase, que esos niños que son con diferentes habilitades, que hay personas 

[…?] estamos viviendo una situación de salud mental desquebrajado, ya no podemos ver esto, 

no se puede prender la televisión, no podemos prender de repente los mensajes que pasan, 

porque ya tenemos miedo qué vamos a ver, todo es de repente violencia y eso nos hace daño a 

nuestra salud mental también. 

Sigamos trabajando, pido la actualización de cada olla común, de cada programa social, que se 

ha actualización. No dejemos solamente que se encargue, no, a la deriva no, porque se tiene 

que hacer una buena gestión, se tiene que hacer con reales datos. 

Muchas gracias, señora presidenta, por este medio. 

La señora PRESIDENTA.— Muchas gracias, Fortunata. 

Ahora damos la bienvenida, no sin antes darle las gracias a nuestro ministro Julio Demartini, que 

Dios me lo bendiga a todo su equipo, presto a ayudar, presto a servir. 

Y escuchamos la participación de la señora ministra Nelly Paredes del Castillo, ministro de 

Desarrollo Agrario y Riego. 

Se ofrece el uso de la palabra a la señora ministra de Desarrollo Agrario y Riego. 

La señora  RAMOS ALCÁNTARA, Abilia.— Presidenta Marleny, me podría ceder la 

palabra, soy Abilia, de San Juan de Lurigancho, he pedido la palabra, por favor. 

La señora PRESIDENTA.— Abilia, estamos ahorita ya con el señor ministro, luego será, porque 

él esta en plataforma. Te parece, hija, luego será. 
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El VICEMINISTRO DE DESARROLLO DE AGRICULTURA FAMILIAR E INFRAESTRUCTURA 

AGRARIA Y RIEGO, señor Christian Alfredo Barrantes Bravo.— Muy buenos días, señora 

congresista Hilda Portero López, presidenta de la Comisión Hambre Cero; a través suyo, saludar 

a todos los miembros de la comisión y a los participantes en esta reunión. 

Quiero, en primer lugar, disculpar a nuestra señora ministra Nelly Paredes del Castillo, la cual ha 

intentando conectarse, pero lamentablemente tiene problemas técnicos y no logra hacer. Por lo 

tanto, me ha pedido que pueda participar en representación suya. 

Le pediría que me permita hacer una presentación rápidamente de las actividades que viene 

haciendo el despacho ministerial. 

La señora PRESIDENTA.— Tiene la palabra, señor viceministro Christian Barrantes, de Midagri. 

El VICEMINISTRO DE DESARROLLO DE AGRICULTURA FAMILIAR E INFRAESTRUCTURA 

AGRARIA Y RIEGO, señor Christian Alfredo Barrantes Bravo.— Perfecto. 

En primer lugar, señora congresista, indicarle que por parte de nuestro sector hay un interés muy 

grande en responder a la necesidad de los productores y a la necesidad de solucionar el 

problema del hambre en el país y la seguridad alimentaria. 

En ese sentido, esta gestión desde que ha iniciado ha empezado a trabajar en respuestas de 

muy corto plazo, por ejemplo, el desarrollo del Fertiabono que ha alcanzado a más de 283 000 

productores para asegurar las siembras de productos, con una inversión de más de 465 millones 

de soles, pero adicionalmente se viene trabajando en otras respuestas de corto plazo a través 

de algunos programas como son el programa Agroideas, nos acompaña también el director de 

Agroideas, el jefe de Agroideas, perdón; y también de Agrorural, en esta reunión también nos 

está acompañando su director ejecutivo. 

En líneas generales, le quiero mencionar que a través de Agroideas y en el programa Con 

Punche Perú este año queremos trabajar más de 1000 planes de negocios para fortalecer las 

actividades de producción y mejora tecnológica de los agricultores en el país. De estos, 170 

planes de negocio están vinculados a estrategia de la mujer, con una inversión de 

aproximadamente 60 millones de soles, que es el doble de lo que se invirtió el año pasado. 

En el caso de Agrorural se tiene una serie de proyectos de inversión pública, quería solo 

mencionar el más importante, que es un proyecto cuyo objetivo es contribuir al incremento de la 

tasa de uso de semillas de calidad y asegurar el acceso y uso de semillas de calidad. Este 

proyecto de inversión pública va a poder permitir que los productores puedan alcanzar la 

posibilidad de trabajar con mejor tecnología y asegurar la siembras adecuadamente y elevar la 

productividad, que es otro de lo factores importantes que quería mencionar. 

Por otro lado, ya para el mediano plazo se viene trabajando la propuesta de fortalecer los 

sistemas de riego, se está trabajando incluso con una propuesta hacia el Banco Mundial para 

una fuerte inversión en el desarrollo de sistemas de riego tecnificado en diferentes regiones del 

Perú, tomando en consideración que justamente uno de los principales riesgos en el país es el 

cambio climático y la gestión de los recursos hídricos es fundamental. 

(6) 
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Por otro lado, a través del programa Sierra Azul, el año pasado se trabajaron aproximadamente 

280 cochas en todo el Perú. Sin embargo, este año vamos a trabajar más de 600 cochas, es 

decir, vamos a más que duplicar la meta del año pasado en lo que es siembra y cosecha de 

agua.  

Estas son las medidas más importantes que quería mencionar respecto al tema del Hambre 

Cero. Como pueden ver, son medidas de corto y también de mediano plazo que puedan permitir 

que en el país al año 2030 ya no exista hambre. 

Si usted me permite, señora congresista, les daría pase a los directores, tanto de Agrorural como 

de Agroideas, o de lo contrario le enviaríamos la información a su despacho. Como usted nos 

indique, señora congresista. 

La señora PRESIDENTA.— Señor viceministro, ahí nomás, porque como sabe, tenemos 

también el Pleno dentro de poco.  

Le agradeceremos que toda la información nos la mande a nuestro despacho. Y como 

tendremos, porque es importante, en la reprogramación que le daremos, que nuestra ministra y 

el resto de viceministros estén en esta humilde comisión junto a los congresistas, para poder así 

hacer juntos una agenda país, ver la articulación, las estrategias y que por medio de la plataforma 

todos se enteren, como ya lo ha explicado el ministro de su propia boca, el ministro Demartini.  

Entonces, yo creo que esa es la tranquilidad que podemos tener, de ser puente desde esta 

humilde comisión en donde los autores en entes principales tengan… nosotros les agradecemos 

mucho, pero nosotros vamos a reprogramar esta reunión, esta sesión, para que nuestros 

ministros estén, in situ personalmente o vía Zoom como lo ha hecho nuestro ministro Demartini, 

para que puedan explicar todas las ideas estrategias, toda la ruta de trabajo, los logros, las 

dificultares,  la herencia que le ha la antigua gestión. 

Entonces, todo eso es de sus propios labios de los articuladores que son ellos directos.  

Muchas gracias, viceministro, que Dios me lo bendiga y estaremos también muy pronto visitando 

el ministerio con nuestros agricultores, nuestros artesanos y sobre todo decirle que Agrorural, 

Agroideas, debe salir a capacitar, no esperar los funcionarios de las regiones que nuestras 

madres, nuestros agricultores, bajen a buscarlos, para eso se les paga, suban, para eso los 

directores regionales, por favor, que vayan, porque también revisan los expedientes, los 

proyectos, les falta esto, le falta otro, pero no dan una asesoría viable, con soluciones. Recuerde 

que esos hombres y mujeres bajan ocho, diez horas, caminando, para llegar a la provincia y la 

provincia a sus oficinas donde tienen aire acondicionado, donde tienen de todo. Por favor, 

ensuciarse los zapatos, eso sí le pido, viceministro, a todos los de Senasa, Agroideas, Agrorural, 

no sean burócratas, basta de burocracia para nuestros agricultores, las cooperativas, ayúdenles 

a organizar, a formalizar, oriénteles, díganle qué cosa es lo que hay en este programa, oriénteles, 

edúquelos, autoedúquenos. 

Muchas gracias, viceministro. 

El VICEMINISTRO DE DESARROLLO DE AGRICULTURA FAMILIAR EINFRAESTRUCTURA 

AGRARIA Y RIEGO, señor Christian Alfredo Barrantes Bravo.— Muchísimas gracias, 

congresista. 
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La señora PRESIDENTA.— Que Dios me lo bendiga, viceministro. 

A continuación, escuchando ya la presentación de nuestro viceministro, ahora damos la palabra, 

no sin antes volver a decirles, vamos a reprogramar con los ministros, con los ministros, los 

ministros tienen que dar respuesta a la población mediante esta humilde comisión, por eso 

estamos aquí también nosotros para ser el puente. 

A continuación… 

Esperamos que la ministra de Salud, señora Bertha Gutiérrez Palomino, ministra de Salud, 

tampoco se ha presentado en nuestra Comisión de Infancia ahora tampoco…  

¿Está en lista? Está en línea, no se puede conectar. Esperamos la reprogramación también y, 

bueno, le damos la apertura a la viceministra, por diez minutos, para que nos pueda un poco 

explicar cómo va el tema de la salud a nivel también de los programas de nutrición, malnutrición, 

en la meta que ellos tienen a través del ministerio, de la ODS.  

Bienvenida, viceministra, diez minutos. 

La SECRETARIA TÉCNICA.— Doctora María Elena Aguilar, por favor, puede hacer uso de la 

palabra. 

El DIRECTOR GENERAL DE INTERVENCIONES ESTRATÉGICAS EN SALUD PÚBLICA DEL 

MINISTERIO DE SALUD, señor Henry Serafín Gamboa Serpa.— Señora congresista, buenos 

días. 

Le saluda el doctor Henry Gamboa, soy director general de Intervenciones Estratégicas en Salud 

Pública, en estos momentos nuestra señora ministra se encuentra de viaje y la viceministra de 

Salud está regresando al aeropuerto. Si nos puede dar unos minutos, me dice que ya está acá 

en el ministerio, en unos minutos, por favor, ella estaría conectándose. Si nos da unos tres a 

cinco minutos, por favor. 

La señora PRESIDENTA.— Okey. 

El DIRECTOR GENERAL DE INTERVENCIONES ESTRATÉGICAS EN SALUD PÚBLICA DEL 

MINISTERIO DE SALUD, señor Henry Serafín Gamboa Serpa.— Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA.— Tiene el uso de la palabra, viceministra. 

La VICEMINISTRA DE SALUD PÚBLICA DEL MINISTERIO DE SALUD, señora María Elena 

Aguilar Del Águila.— Buenos días con todo, señores congresistas. Buenos días, congresista 

Hilda Portero López, gracias por la invitación.  Y disculpe usted ha habido un error de 

comunicación que, bueno,  estamos para salvar todos estos inconvenientes por el bien de la 

salud ¿no?  

Bien, estamos acá a invitación de la décimo séptima sesión ordinaria entorno a la Agenda de 

País para el año 2023+. 

En realidad, nosotros como Ministerio de Salud tenemos muy claro nuestros objetivos y, sobre 

todo, los objetivos del desarrollo sostenible para el 2030, y somos conscientes del objetivo dos, 

más conscientes del objetivo tres que compete a salud y en cuanto a Hambre Cero que es el 



21  
 

objetivo dos, tenemos trabajando muchos aspectos para poder lograr, por lo menos, encaminar 

hacia lograr este objetivo que es Hambre Cero. 

El Ministerio de Salud a lo largo de su historia ha tenido diversas estrategias, proyectos, planes 

para poder reducir sobre todo el problema de anemia, que es el problema más grande que 

tenemos en nuestro país. 

No sé si usted tiene preguntas, cómo quiere usted que sea la dinámica, proyectamos. 

La señora PRESIDENTA.— Nosotros lo que queremos, señora viceministra, es que nos digan 

cuál es su trabajo, el proyecto, las estrategias, la ruta que se va a seguir, cuál es su meta y cómo 

se está articulando el trabajo que se está haciendo en campo, los presupuestos, cómo se está 

llegando, porque este problema es álgido y no es desde ahorita. Nosotros… y ustedes reciben 

los activos y los pasivos, eso es lo que nosotros queremos que nos exponga, señora viceministra. 

La VICEMINISTRA DE SALUD PÚBLICA DEL MINISTERIO DE SALUD, señora María Elena 

Aguilar Del Águila.— Sí, claro. 

Si usted me permite, podemos pasar un PPT. 

La señora PRESIDENTA.— Sí, sí, permito, hay ni un problema. 

La VICEMINISTRA DE SALUD PÚBLICA DEL MINISTERIO DE SALUD, señora María Elena 

Aguilar Del Águila.—  Gracias. 

Bueno, en mérito a Hambre Cero las acciones del Ministerio de Salud, ¿no? 

Nosotros tenemos un Plan Nacional de Anemia, de lucha contra la anemia, que involucra muchos 

aspectos, pero principalmente nos referimos, ponemos todos nuestros esfuerzos en los niños de 

seis a treinta y cinco meses, veintinueve días. 

El problema de la anemia en el Perú es un problema muy grave, tenemos más del 50% de la 

población infantil con anemia, eso es histórico y tenemos una inequidad tremenda respecto a las 

regiones, hay regiones que tienen mucho más porcentaje de anemia que otros que sin dejar de 

ser un problema de salud pública pero tienen menos que otras regiones. 

Entonces, hemos tratado por eso de que el enfoque sea muy particular dependiendo del lugar, 

por eso la estrategia que se trató fue de trabajo local, focal.  

Primeramente, quería yo explicar, no sé, porque como médico quisiera… la verdad, no sé si los 

oyentes, los participantes de esta reunión son médicos o no, para recordar cuál es la importancia 

de la anemia. 

El hierro es un elemento que se necesita de todas maneras para la interconexión, digamos, la 

maduración del cerebro, sobre todo en los primeros 18 meses de vida.  

Cuando nace una un becerrito, bueno, camina y se puede defender sola, pero el humano nace 

todavía con un cerebro inmaduro que tiene que terminar de organizarse y tiene que terminar de 

crear interconexiones neurológicas que van a determinar su capacidad cognitivo por el resto su 

vida. ¿Por qué hago esta aclaración? Porque si nosotros no intervenimos al inicio de la vida de 

este ser humano ya no vamos a lograr grandes cambios ni grandes beneficios, después de las 
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36 meses ya se acabó ese desarrollo, esas conexiones interneurológicas y la mayor o menor 

capacidad cognitiva que esa persona pueda tener ya no va a ser modificada, al menos  no por 

esta razón, podría modificarse por estimulación, por otro tipo de cosas, educación, pero ya no 

van a tener el sustrato de nacimiento que puedan tener, ¿no? 

Bien, entonces, haciendo esa aclaración, nosotros tenemos en la diapositiva cómo hemos ido 

trabajando respecto al porcentaje de anemia. Como usted verá, señora congresista, desde el 

año 2015 en que hemos tenido 43.5% anemia a nivel nacional, este es un promedio, como le 

digo, hay regiones que tienen más del 60%, no hemos logrado grandes cambios. 

Usted ve que en el 2016, prácticamente, hemos subido, no se ha modificado hasta el 2018, en 

el 2019 hasta el 2021 tuvimos una ligera mejoría, sin embargo, nuestros indicadores para el 2022 

han vuelto a subir y tenemos como resultado oficial de anemia en niños de 6 a 36 meses, 40.9%. 

Ese es el reporte del primer semestre y definitivamente muestra un incremento respecto al 2021. 

Esto se ha analizado y mucho tiene que ver la pandemia,(7) mucho tiene que ver el abandono 

de los servicios de salud de primer nivel, que hubo durante la pandemia y no solamente cuando 

permanecieron cerrados, sino también por el temor de los pacientes a acudir a los centros de 

salud, como también, las limitaciones de la telemedicina, que para esto si era una limitación, para 

otros fue una gran ventaja, pero en este caso no dio mucho efecto positivo. 

Tuvimos, también, aparte del temor, los aforos restringidos y el abandono, por decirlo así, de 

muchos profesionales de salud, porque muchos murieron, lamentablemente eso ha ocurrido en 

casi todos los centros de salud a nivel nacional, difícil reemplazar esos puestos en plena 

pandemia. Y, bueno, ya está de más decir todo lo que ocurrió, que todos los conocemos. 

Entonces, ahora nuestro objetivo, es que esto ya no debe permanecer así y debemos luchar de 

manera más ardua, más comprometida y de manera más organizada, hemos analizado cuáles 

fueron nuestros errores nuestros errores y eso es lo que tenemos que poner en práctica a partir 

de ahora. 

Esto es en el grupo de 6 a 35 meses, tenemos un grupo más reducido, que es el grupo etario de 

6 a 11 meses, donde 6 de cada 10 niñas y niños tienen anemia, realmente nuestro problema de 

anemia es un problema muy serio. 

Bien, acá vamos a hacer en este cuadro, vamos a hacer un comparativo de anemia y desnutrición 

crónica, que es otro problema más grave, todavía, si bien es cierto, la anemia tiene que ver con 

el desarrollo cognitivo, interconexiones neurológicas, la desnutrición crónica va más allá todavía, 

no solamente es entre condiciones neurología, capacidad cognitiva, sino desarrollo físico, 

desarrollo orgánico, digamos, para que si cuando nos referimos a la población, le decimos, la 

capacidad de defenderse frente a otras enfermedades, la desnutrición crónica infantil tiene 

muchísimas consecuencias desde todo punto de vista. 

Bien, acá tenemos un cuadro comparativo del 2020-2021, vamos a ver primero desnutrición 

crónica infantil, si ustedes se dan cuenta, en el 2020, en la desnutrición crónica, Huancavelica 

es la región que está a la cabeza, tenía 31.5% de niños con desnutrición crónica, que en el 2021, 

se logró mejorar algunos puntitos con intervenciones del del Ministerio de Salud y se bajó a 

27.1%, y así; si podemos seguir analizando, sigue el departamento de Loreto, donde también, 

hubo una baja de 2 puntos; sigue Cajamarca. 
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En Apurímac, más bien tuvimos un problema más bien de aumento, y por eso se tiene que 

intervenir, los funcionarios y equipo técnico de Promoción de la Salud, tiene que viajar a 

Apurímac para ver cuáles son los problemas focales que hay en Apurímac, que en vez de mejorar 

han empeorado el problema de desnutrición crónica; igual que Amazonas y algunos otros 

departamentos, que ha empeorado, pero gracias a Dios en la mayoría, como usted puede ver, 

los porcentajes han disminuido ligeramente o han disminuido, pero tenemos muchas regiones 

en donde al revés, más bien, ha aumentado la desnutrición crónica. 

Respeto anemia, sucede algo parecido, el 2021, en Puno, que es la región donde más anemia 

infantil tenemos, 70.4% en el 2021, que es la última data nacional que tenemos, la del 2022 va a 

salir dentro de pocas semanas, de repente la otra semana y vamos a poder actualizar esto, 

todavía está en proceso, pero el 2020 tenían 69.4 y postpandemia, el 2021, 70.9; el segundo 

departamento en anemia infantil, es Ucayali, Ucayali antes del 2021 tenía 57.2 y en el 2021, 60.8, 

son cifras realmente que tenemos que asumirlas. 

Como usted dijo, nosotros asumimos el activo y el pasivo, tenemos esta carga, tremenda 

responsabilidad sobre nuestros hombros, que es una tremenda responsabilidad, que ya estamos 

trabajándolas con estrategias innovadoras, que tenemos que plantearlas, todavía o mejor dicho, 

formalizarlas para poder ejecutarlas tenemos un mes, un poquito mal en la gestión y son los 

tiempos que a pesar de que corremos no podemos, todavía, formalizar, pero ya está en proceso. 

Igual, Huancavelica de 49.6 a 57.4; Cusco de 53.7 a 54.1; Loreto de 50.5 a 51.7; Apurímac, igual; 

y si usted se da cuenta, realmente casi todo, acá es al revés que desnutrición crónica, acá la 

mayoría de las regiones ha aumentado su porcentaje de anemia infantil en vez de disminuir, 

producto de la pandemia y de toda la desatención de la atención primaria de salud, que hubo 

durante este periodo largo de tiempo, lamentablemente. 

Entonces, nos toca, ahora, a pesar de que estamos en una quinta ola de COVID, todavía, ya 

está la mayoría de la población vacunada, por eso es que hacemos esfuerzos para que la 

vacunación continúe para poder, de cierta manera, pues, estabilizar nuestros servicios, que la 

gente no se enferma, porque eso provoca deserción en los trabajos, que altera muchas veces 

los programas que tenemos en camino. 

Nosotros, no somos precisamente un sector que tenga ni siquiera completa la cantidad de 

profesionales que necesitamos, tenemos déficit de profesionales de la salud, según la OMS, 26 

000 trabajares de la salud es la brecha que tenemos en Perú, 26 000 y en médico raya alrededor 

de las 16 000, el resto son profesionales como licenciadas de enfermería, obstetras, biólogos, 

profesionales de la salud en general, que conforman el equipo multidisciplinario, que de verdad, 

a veces nos deja cojos y chuecos respecto a nuestras acciones. 

Muy bien, entonces, nuestros indicadores nacionales, los vamos a ver, que a veces me da 

vergüenza, pero bueno, aquí estamos y hay que asumirlo, en indicadores nacionales tenemos 

que, en niños de 4 meses que inician suplementación de hierro, tenemos que el 75.5% de estos 

niños ya han sido captados para iniciar la suplementación de hierro; en los niños entre 6 y 8 

meses a los que se les tiene que tamizar anemia, de acuerdo al Plan Nacional de Anemia, 

tenemos 78.3%; niños entre 6 a 11 meses sin anemia, pero suplementados 79.0%; 92.1% de los 

niños de 6 a 11 meses con anemia, están recibiendo, ahorita, tratamiento oportuno, 45.1% de 

los niños de 4 a 5 meses pueden tener visita domiciliaria. 
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Acá, usted ve 45.1, no es ni la mitad de los niños que reciben, pero eso responde directamente 

a la disponibilidad de recursos humanos que tiene el sector Salud; niños de 6 a 11 meses con 

anemia y visita domiciliaria, también, 8.1, no podemos cubrir más, no hay disponibilidad de 

recursos humanos; madres de niños de 6 a 8 meses que asisten a la sesión demostrativa de 

alimentos, 20.42. 

A pesar, de que estamos avanzando, pues, son todavía cifras que para nada nos satisfacen, 

para nada, y esperemos que este trabajo que estamos logrando, que se va a visualizar, 

obviamente, en un año o tal vez dos, porque tratamos de que sean sostenibles en el tiempo y de 

acuerdo a nuestra realidad, por ejemplo, nuestra realidad no es que podamos cumplir visitas 

domiciliarias 100%, porque no hay recurso humano, cuando el personal sale a la visita 

domiciliaria, sale dejando de atender los centros de salud. 

En un momento, en el año 2019, antes de la pandemia hubo un problema, un plan nacional, que 

dotó de un Presupuesto importante al sector para poder contratar brigadas especiales, solamente 

dedicada a anemia, entonces, teníamos equipos conformado por una enfermera, un técnico de 

enfermería y un personal administrativo para cada brigada, para salir a visitar casa por casa, 

conglomerados, también, como son, trabajamos con niños, lugares que podíamos, comedores 

populares, vasos de leche, comités vecinales. 

Utilicemos realmente toda la probable organización de la sociedad civil, que podamos encontrar 

para poder llegar con nuestro trabajo, pero lamentablemente, y ahí pudimos mejorar, por lo 

menos se veía, se avizoraba mejorar, pero no se logró el objetivo, porque la pandemia 

interrumpió todo y se tuvieron que suspender las brigadas en marzo del 2020 y realmente eso 

fue muy lamentable, porque ya se avizoraba, porque estos indicadores, también, son muy 

severos, esos son muy severos, por ejemplo, en un indicador que yo diga, niños suplementados 

de fierro de 6 a 11 meses, tienen que tener los seis controles, pero si este niño tiene 5, ya no se 

cuenta ningún porcentaje, para cero. 

Entonces, no es que tampoco tengamos tan mal trabajo, sino que, no se puede cumplir los 

indicadores a cabalidad, pero eso no significa que todos no hayan recibido, sino, algunos tienen 

5, algunos tienen 4, pero no llegaron a los 6, simplemente ahí se cuenta cero y disminuye nuestro 

porcentaje de trabajo que podemos demostrar en nuestros indicadores. 

Ahora ¿Qué disposiciones se realizaron en el contexto del COVID? Porque ahí está nuestro 

problema, porque justo nos agarró la pandemia cuando estábamos absolutamente emocionados, 

motivados, comprometidos con las brigadas y cada día con mucho beneplácito, veíamos cómo 

íbamos cubriendo todas estas brechas que teníamos, vino la pandemia, se acabó todo, entonces, 

lo que hicimos fue… se sacaron muchas directivas, pero en general, lo que hicimos fue organizar 

los servicios y adecuar a la demanda de los usuarios de EsSalud, o sea, ahí se puso, también, 

las teleconsultas, incluso, las sesiones demostrativas de nutrición, se hacían de manera virtual, 

teletalleres, teleconsulta, todo se convirtió en tele, pero usted sabe que eso no tiene la misma 

llegada, que presencial. 

Bueno, también, quisimos garantizar las condiciones de la infraestructura, equipamiento y 

recursos humanos, entonces, con la directiva que nosotros sacamos en el contexto del 2019, 

teníamos que ver el supuesto, el suplemento se le entrega en el hogar o en algún intermedio, a 

veces, incluso, trabajar poniéndose de acuerdo en paraderos para no llegar hasta la casa que 
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podía ser muy lejos, a veces en la cima de algún cerro, entonces, se coordinaba, las acciones 

se hicieron durante la pandemia. 

Y, pudimos garantizar las condiciones de infraestructura, equipamiento, y de esa manera, 

trabajamos con el recurso humano durante la pandemia, pero se hizo lo que se pudo, realmente, 

pero no logramos los objetivos que hubiéramos querido. 

Ahora, en cuanto a la asistencia técnica territorial para optimizar las intervenciones vinculadas a 

la prevención, control de anemia en gestantes y adolescente, bueno, yo le resumo, en el 2020 

hubieron los equipos de salud itinerantes, había asistencia territorial, en Lima y a nivel nacional 

lo hicimos, hubieron 273 profesionales de la salud que realizaban actividades extramurales de 

suplementación, lo que le comentaba, el tratamiento a través de la visita domiciliaria o buscando 

un intermedio entre el domicilio y el centro de salud. 

Se dio asistencia técnica territorial en 15 distritos de Lima, eso fue en Lima, pero esto, también, 

se hacía en regiones, y como usted sabe, por la regionalización y la descentralización y la 

autonomía, que los gobiernos tienen para dirigir sus recursos, a veces no se cumple, también, 

que ellos optimicen o dirijan sus recursos de acuerdo a los lineamientos de Minsa. 

Por eso, es que ahorita, la ministra de Salud está muy comprometida en el acercamiento con las 

regiones, para que los lineamientos que Minsa da (8) no queden en saco roto, lamentablemente 

hay gobiernos regionales, que han confundido sus funciones y en algún momento han obviado 

la rectoría del Minsa, y eso es lo que estamos tratando de recuperar con este acercamiento que 

tenemos en diversas reuniones que estamos haciendo con los directores regionales de salud, 

con lo mismos gobernadores y con los gerentes generales, como a ustedes les consta, también, 

que aprovechamos la entrega de las ambulancias del convenio con Japón, para poder acercar 

en una reunión nacional de gobernadores regionales, que incluso, estuvo presenta la Presidenta 

de la República, para poder hacer notar que nosotros todavía y seguiremos siendo la rectoría y 

que los gobiernos regionales deben ceñirse a los lineamientos nacionales. 

Eso, con todo cariño y con todo respeto y no pienso que nadie lo ha hecho por mala fe, ni nada, 

sino que a veces hay ahí prioridades propias de cada región, que seguramente se darán más 

importancia, pero hay que demostrar y hay que concientizar, que la anemia, principalmente la 

anemia y la destrucción crónica infantil, son problemas muy serios para cualquier país, que cuyas 

consecuencias lo vamos a ver a lo largo de la vida de estos niños con anemia que tenemos 

actualmente. 

Bien, entonces, vamos a ver en los distritos con anemia, yo no sé si usted quiere saber el detalle 

de los distritos con anemia en Lima o pasamos a otro tema, porque estas diapositivas se las 

vamos a hacer llegar por vía formal, también, porque si no, no vamos a… quisiera, más bien, 

recalcar algunas acciones, por ejemplo, durante la pandemia se reactivaron las prestaciones 

preventivas a través del Decreto 99 del 2020, donde se implementaron este tipo de visitas, 

domiciliarias, buscando el intermedio. 

En el 2021, hemos trabajado, bueno, han trabajado por la mejora de la capacidad de respuesta 

en Lima Metropolitana, lo que han hecho las regiones, ahorita lo vamos a ver; y en el 2022, 

también estamos trabajando, justamente con estos planes, tratando de intervenir no solamente 

con recursos humanos, por medio de la infraestructura y en el equipamiento. 



26  
 

Ahora, en cuanto a intervenciones concretas en el contexto del COVID, tenemos que ha habido 

un tutorial virtual inteligente, que guía a las familias con actividades y con pedidos 

personalizados, se les mandaba incluso spots, incluso, nutrición mandaba recetas con sangrecita 

o con quinua, con kiwicha, la suerte que tiene el Perú de tener este tipo de granos, que son 

realmente altos, muy ricos en calidad nutricional, en cuanto a proteínas, incluso en fierro, 

entonces, se le daban ese tipo de alcances a través de los teléfonos para favorecer el desarrollo 

de sus niños menores de 5 años. 

Esta meta, comprometió a 280 establecimientos de salud y a 3000 profesionales de Cred, estuvo 

básicamente dirigido, liderado por el equipo de Cred, que son las licenciadas de enfermería de 

todos los centros, porque Cred es un es un programa que hay en todo establecimiento de salud 

desde el 11 hasta el 14, en primer nivel, incluso en los hospitales, también, tenemos Cred, en 

todas partes. 

Se hicieron micro videos, los micro videos con los que, también, se buscaba apoyar la consejería 

a distancia, el problema durante la pandemia, era cómo hago yo, que la mamá pese a su niño, 

talle a su niño, no había forma, porque las balanzas son especiales para los niños muy pequeños, 

el tallímetro tiene sus condiciones para medir y la medida tiene que ser exacta, porque eso nos 

va a dar realmente resultados de cómo va el desarrollo nutricional, cómo va el desarrollo en 

crecimiento en los niños. 

Entonces, fue difícil realmente, sin embargo, se educaba, se instruía, se daba… muéstrame a tu 

niño cómo va, y de verdad, que yo he participado muchas veces de este tipo de teleorientación 

y entre las licenciadas venía, yo creo que está más gordito o les tomaban fotos, le vamos a tomar 

foto a tu niñito, ponle así, asá, ese tipo de herramientas se tuvieron que ingeniar durante la 

pandemia para poder suplir la presencialidad en una actividad que es tan necesariamente como 

es Cred, donde hay que tallar y donde hay que pesar de manera minuciosa y bajo una técnica 

muy definida a los niños, pero se hizo lo que se pudo. 

Telesalud se puso de moda, no teníamos otra cosa, y realmente, fue muy provechoso, porque, 

si bien es cierto, no logró el objetivo de la presencialidad, pero definitivamente logró el objetivo 

de la ausencia de cubrir esa ausencia que pudo haber sido peor, si no hubiéramos tenido la 

telemedicina, la telesalud, se dieron telecapacitaciones, no solamente a las madres de familia, 

sino en instituciones de salud, también, donde por ejemplo, no había una nutricionista o no había 

una licenciada en enfermería, porque muchos se quedaron sin licencia de enfermería por 

periodos largos, porque a veces, lamentablemente, han habido perdidas sensibles, 

fallecimientos, pero lo que más nos golpeó fue la ausencia por la enfermedad, o sea, se 

enfermaban ellos o se enfermaba su familiar directo y tenían que ir a aislamiento, eso fue muy 

duro, realmente para el trabajo presencial, para el trabajo en los establecimientos de salud a todo 

nivel, no solamente el primer nivel, tenían que irse enfermos o no enfermos, pero la normal, ley 

decía, aislamiento, eran esposos, uno estaba COVID positivo, el otro, igual tenían que ir los dos, 

y así, tuvimos muchísimas ausencias, y hemos trabajado, realmente, a veces a un 30, a veces a 

un 20% de nuestra capacidad de estos recursos humanos ausentes. 

La teleinformación, educación y comunicación, como le estoy comentando y la telegestión, a 

través de la telesalud, también hacemos gestión, buscando comprar los suplementos o cómo lo 

hacía, los micronutrientes desaparecieron por un tiempo largo, gracias a Dios otra vez los 

tenemos en el Ministerio de Salud y repartidos en las regiones. 
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Okey, entonces ¿Qué retos tenemos a favor de la salud infantil para reducir, sobre todo, la 

desnutrición crónica infantil? Tenemos acciones con enfoque de curso de vida, acá en el Minsa 

tenemos la Dirección General de Intervenciones Estratégicas, tenemos una dirección ejecutiva, 

es una dirección de cursos de vida, entonces, ahí, esa dirección ve lo que ocurre de manera 

transversal en todas las acciones en todas las estrategias, ve al ciudadano, al peruano por etapas 

de vida, ve la etapa primera neonato, infantiles, adolescentes, jóvenes, adultos mayores, todas 

las etapas de vida. 

Entonces, acá, esta dirección ejecutiva, tratándose de niños, se tratado sus estrategias, también, 

se ha trazado sus estrategias, tiene la implementación del Programa de Seguimiento de Niños y 

Niñas con Alto Riesgo, donde hay una interconexión intrasectorial, estamos trabajando, también, 

con el Ministerio de Educación, para ver y realmente captar a esos niños y acompañarlos por un 

comité de expertos, eso significa no solamente acompañamiento al niño, obviamente a la familia, 

al cuidador, o a la madre, respecto a qué acciones deben tener, cómo van a ser sus controles en 

los centros de salud, sobre todo se le se les orienta acerca de estilos de vida y de alimentación. 

También, tenemos, ese es un programa de enfoques de curso de vida, creo que se ha acoplado 

el micro, también, tenemos la implementación de bancos de leche humana, y ya se está poniendo 

en práctica y se está poniendo en operatividad en hospitales de Lima Metropolitana y en 

regiones, para que aquellas madres, que por alguna razón no puedan dar de lactar a sus hijos, 

pues, tenemos un banco de leche humana, que muchas madres, y hay que agradecer la buena 

voluntad, por que dar de lactar. 

Yo soy mamá, no es fácil, y sacarse leche nada fácil, sin embargo, hay voluntarias, que dejan 

leches maternas y van a dejar en los bancos de leche, para que puedan ser utilizados por 

prioridades en niños que necesiten, por ejemplo, los prematuros, donde a veces la mamá no 

tiene suficiente leche materna, y esto en el contexto, de que no hay ninguna fórmula, ninguna, ni 

una en la faz de la tierra, que pueda suplir la leche materna, eso es una verdad universal, 

entonces, en vez de darle, yo, una leche, sucedáneos de la leche materna, es mucho mejor tener 

bancos de leche humana, y ya se está llevando a cabo en muchos hospitales, acá en regiones, 

en Lima y en regiones. 

Un tercer reto, es la continuación de la implementación de consultorios de Cred con enfoque de 

desarrollo infantil temprano, todas las áreas del Minsa, todas, en realidad están involucradas, 

entonces, en el Cred, darle más empuje al respecto; y, el desempeño del enfoque del desarrollo 

infantil temprano, es simplemente darle más importancia, pero hay que ser más incisivos en Cred. 

Entonces ¿Qué es lo que se hace normalmente? En todo centro de salud, porque, yo también 

atendí en el primer nivel de atención, lo que hacíamos era desde vigilante, viene una mamá, de 

repente la mamá viene cargando al niño, porque ella viene a emergencia o viene porque ella 

tiene algún proceso respiratorio o trae a otro niñito, bueno, la intención es desde el vigilante y 

todo profesional de la salud, los administrativos, el de limpieza, el que pasa y ve, lo tienen que 

llevar a Cred para que pueda ser evaluado, o sea, ya no vamos o ya no somos respectivos 

simplemente, el problema nos agobia tanto, porque realmente no podemos estar orgullosos de 

las cifras que tenemos, que tenemos que poner todas las estrategias posibles en práctica para 

poder cubrir más este control de Cred, que finalmente si lo hacemos bien vamos a detectar a 

tiempo cualquier indicio de desnutrición y se pueda corregir, eso es mucho más fácil, que yo vea 

un niño de 5 años con desnutrición crónica, es mucho más difícil, las secuelas generalmente, ya 

se instalaron para toda su vida. 



28  
 

Entonces, si en Cred se refuerza con todas estas estrategias, no deberíamos tener, deberíamos 

disminuir muchísimo lo que son niños con desnutrición crónica infantil, entonces, está estrategia 

está funcionando, pero necesita de capacitación, necesita de motivación al personal de salud, 

hay una mística que hay que despertar y hay que reforzar de todo personal de salud, así, por 

ejemplo, si funcionó muy bien con tuberculosis, a la vez el vigilante sabía, si alguien tose llévalo 

al programa de tuberculosis, igual estamos haciendo con Cred, vez un niño, el que fuera, por la 

razón que fuera, tienes que llevarlo y del brazo, de la mano, al consultorio de Cred para que 

pueda ser evaluado por el personal de salud. 

Bien, también tenemos, un plan de mejora en los programas de incentivos por parte de 

desempeño del personal, esto es algo que todavía se está tratando en articulación con otros 

ministerios y cooperantes, todavía no hay nada definido, pero muchas veces los incentivos no 

necesariamente tienen que ser pecuniarios, pero cualquier tipo de incentivo, a veces, no sé, viaje, 

capacitación, le interesa mucho las personas, al personal de salud, pues, tenemos que trabajar 

para que este tipo de incentivos, de verdad se pueda concretar, porque el personal de salud, no 

solo necesitamos más horas de las que realmente trabaja, porque ya estamos partiendo de que 

tenemos déficit de personal de salud, pero cómo le pido yo, a un personal a una técnica, una 

enfermera, que se quede más allá de sus horas de trabajo, cuando por lo poco que ganan, 

también, la mayoría trabaja en algún otro lugar. 

Entonces, es un poco complicado, por eso es que tenemos que trabajar, también, en cuanto a 

incentivos. 

Y, también, tenemos a través de cursos de vida, la intensificación del proceso de actualización, 

normativa con enfoque de curso de vida, el desarrollo infantil temprano para el escenario de las 

redes integradas de salud, Diris, que es la dirección ejecutiva de la cual le hablé, que tiene los 

enfoques por cursos de vida, tiene participación con todas las direcciones del Minsa, como les 

dije, es una dirección ejecutiva, que atraviesa transversalmente por todos, y ellos tienen que 

reforzar su normativa. 

Lamentablemente, todo parte de una normativa legal, que nos permite acciones, y acá, hemos 

encontrado, también, muchas normativas sin actualizarse a veces, algunas tenemos desde el 

año 2004, que ya no se adecúan a la realidad y que estamos trabajando de verdad y tenemos 

un plan de desembalse, por así decirlo, de normas que ya están obsoletas, que no se adecuó en 

la realidad, porque en este tipo de trabajo en salud, no todo esto es, pues, este es un proceso 

dinámico.(9) Lo que fue una realidad ayer, puede no serla hoy día. Eso lo estamos viendo en 

vacunas, en tratamientos diversos. 

Entonces, esta es otra situación, que los enfoques que pudimos tener el año 2004 o el 2016, 

porque hay normas que hay que actualizarlas, no son las que se adecúan a nuestra realidad. 

Y lamentablemente, al estar vigentes no nos permiten actuar de manera coherente con nuestra 

realidad con un respaldo. Y eso es lo que también se está trabajando. 

Esas son las acciones. 

Ahora, seguimos, entonces, con enfoques de vida. 

Tenemos también la implementación del Programa Nacional para el Abordaje de Problemas del 

Desarrollo en Niños y Niñas. 
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Esta es una interconexión multisectorial. Sobre todo, nosotros trabajamos mucho con los 

Ministerio de Educación y con el Midis, también con el Ministerio de la Mujer, obviamente con 

todas las Diresa y Geresa, con los gobiernos regionales. 

Tenemos apoyo de OPS, OMS, Unicef. Todos confluyen sus esfuerzos para poder implementar 

el Programa Nacional para el Abordaje del Desarrollo en general. Ahí hablamos no solamente 

de desarrollo nutricional, sino también de desarrollo mental. 

Hay muchas actividades que confluyen con el Ministerio de Educación y con el Midis. 

Estamos haciendo convenios con el Programa Juntos, con Cuna Más, para ver de qué manera 

en las mismas acciones que ellos tengan o nosotros tengamos sumemos y podamos ser más 

eficientes con los recursos del Estado, para que no vayan a intervenir la misma población y ellos, 

con un objetivo diferente desde su perspectiva, que es legal y normal, y nosotros también desde 

nuestra perspectiva. 

Entonces, sumar esfuerzos a través de convenios. Ya lo hemos conversado con los viceministros 

correspondientes, para poder concretar acciones definidas. 

Eso ya está trabajando también las áreas técnicas. Como viceministros ya hemos tenido las 

reuniones, y las áreas técnicas ya tienen sus reuniones para confluir con acciones concretas. 

También está pendiente implementar la plataforma virtual de acompañamiento a familias.  

Lo que se hizo en la pandemia por iniciativas nada más, se está regulando de manera legal a 

través de una plataforma. 

Entonces, hay muchas agencias cooperantes que nos van a ayudar al respecto. Ahí tenemos 

Unicef. Todos ellos nos pueden ayudar. Incluso, hasta los rotarios quieren ayudar en esto, para 

poder mandar, a través de plataformas ya organizadas, desarrolladas de manera técnica, y que 

puedan ir a través de los celulares o de cualquier plataforma, de manera que podamos llegar con 

mensajes claves respecto a la nutrición, empezando desde la lactancia materna. Yendo más 

atrás, de los controles prenatales, del control preconcepcional y control de planificación familiar. 

Estimados congresistas, este problema que vemos no es un problema aislado, que nace un niño 

y vengo y lo veo con anemia. Esto es un problema que viene desde más atrás. 

Soy ginecóloga. Y siempre decía a mis pacientes —también soy docente universitaria— y a los 

alumnos se tiene que decir el mensaje: El problema no es local. Nació un niño prematuro o nació 

un niño con bajo peso, que tiene anemia (ininteligible). Obviamente, hay que intervenir allí, 

definitivamente, con todas nuestras limitaciones. Pero sería más sostenible y con mejores 

resultados si me aboco más desde la protección preconcepcional, que las mujeres no tengan 

depresiones de ácido fólico, que no llegan a la gestación con infecciones de enfermedades de 

transmisión sexual o infecciones urinarias, que no lleguen al embarazo ellas ya anémicas. 

Y en el control prenatal, que el control prenatal sea reenfocado. No gano nada con una paciente 

que de manera vertical me escuche, pasivamente va a tener los mismos resultados que el control 

prenatal reenfocado, se refiere a que te voy a involucrar a la pareja, a la familia, a la comunidad. 

Que la comunidad sepa tantas gestantes hay, y sepan cómo tratarlas, y de qué se tienen que 

preocupar. 
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Eso es un control prenatal reenfocados. Si esas cosas haríamos bien, no habría tanto riesgo. No 

tendríamos tantos niños prematuros ni con bajo peso al nacer, que ya empezaron su vida con 

problemas. 

Un niño con bajo peso, tiene que entrar a un tratamiento de frente. A un tratamiento con 

suplementos de fierro. Ya no va la rutina que es un niño de cuatro meses al que le puedo dar 

preventivamente, no. Ya es un niño que tiene que entrar a un tratamiento desde los dos meses, 

con todos los efectos colaterales que pueda tener el fierro, que las mamás a veces se quejan, 

que estriñe y todo los demás, pero amerita darle. 

Entonces, si yo trabajara o nosotros trabajáramos bien, y que esto se debe difundir a todos los 

actores sociales, a todas las autoridades, al Congreso y a todos, que sepan realmente los 

beneficios de la lactancia materna, de los controles prenatales, nuestra realidad sería diferente. 

Ojalá que sentemos las piedras de este camino a seguir, para poder realmente tener efectos a 

largo plazo y que los Objetivos del Desarrollo Sostenible para el 2030 Hambre Cero se podrían 

cumplir, que todavía nos queda tiempo, pocos años, pero sí podríamos mejorar por lo menos. 

Nos va a suceder como (ininteligible) que llegamos al año 2000, y no había salud para todos, y 

no habíamos bajado la mortalidad materna como hubiéramos querido. 

Claro, se trazó el camino, pero no se cumplieron los objetivos, pero sí sirvieron para sentar bases. 

Y por lo menos eso quisiéramos como profesionales y como gestores de la salud en la actualidad. 

Discúlpenme que me vaya, pero me emociono con esto de cómo debería ser, y lo que hacemos. 

Pero en ese camino estamos. 

También queremos fortalecer las acciones para la adecuación de espacios públicos seguros, con 

la participación de los gobiernos locales y regionales. 

¿A qué se refiere la adecuación de espacios públicos seguros? Desde el transporte público, 

donde tendríamos que tener reglas y normas con la intervención de los municipios, del Ministerio 

de Transportes, que den seguridad. 

Nuestros pacientes, nuestros niños salen a los espacios públicos, a los parques, y pueden ser 

violados, pueden ser secuestrados, todo lo que hemos visto. Todo eso hay que trabajarlo. 

O que las violaciones, ustedes saben que más se llevan en la misma casa. Pero también son 

espacios que deberíamos velar por la seguridad de estos. 

Y también tenemos como enfoque las acciones articuladas para la atención de enfermedades 

prevalentes en la infancia. Esto involucra a todos los sectores, porque tenemos otras 

enfermedades, como cáncer. 

Gracias a Dios salió la Ley de Cáncer, y ahorita estamos trabajando a 100 por hora para poder 

cumplir con los objetivos. Primeramente, distribuir el presupuesto a nivel nacional que involucra 

recursos humanos, mantenimiento y equipamiento de lo que ya tenemos, compra de 

equipamiento nuevo, y obviamente la dotación de medicamentos oncológicos que ya tienen 

presupuesto y se está trabajando. 
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Pero no solamente es cáncer, como les decía, es tuberculosis, es dengue infantil, enfermedades 

respiratorias, que son flagelo para nuestros niños. Enfermedades diarreicas, parasitosis. 

No pararía yo toda la mañana de comentar todo lo que podría involucrar descuidar cualquiera de 

estas acciones y cualquier otro sector de salud que no sea el Plan de Anemia. Todo tiene que 

ser involucrado… 

La señora PRESIDENTA.— Viceministra, de verdad, la salud y todo, pero quiero que 

terminemos con esto. 

Lo que me preocupa es que, en la Ley de Presupuesto de este año, el Minsa no tiene presupuesto 

en el articulado nutricional. 

¿Cómo van a hacer si no hay presupuesto? Eso es lo que quisiéramos saber que nos haga llegar, 

por un medio de un documento, que le diga a la ministra cómo van a hacer si no hay presupuesto 

para el articulado nutricional, qué acciones van a implementar en bien de este programa. 

Desde eso, sí me gustaría que nos responda, por favor, y nos haga llegar ya esto. 

Y lo otro, ¿por qué tanto tardan en la reglamentación de la ley sobre la diabetes tipo 1?  

Soy una luchadora en eso, y espero que me den una cita pronto para hablar con sus funcionarios 

y con las personas involucradas para la diabetes tipo 1, que usted como médico que es otro tema 

que no se trata, medicamentos no.  

Cenares es el primer obstáculo que hay ahí. Y parece que han vuelto los mismos funcionarios 

de antes, y que nos explique. 

Con esto cerramos su participación, viceministra. 

Gracias por la información. Y esperamos que llegue a nuestro despacho esta hermosa… 

La presentación ha sido de nuestra viceministra. 

Muchas gracias. 

Damos la bienvenida a nuestra querida ponente, la señora Mariana Escobar, representante de 

la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura en el Perú (FAO), 

quien nos dará a conocer los desafíos en el Perú en el contexto de crisis alimentaria. 

Estimada señora Mariana Escobar, tenga buenos días. 

Bienvenida. 

Otra vez de la mano juntas (ininteligible) atentas, y nos siguen por estas redes. 

Doctora Mariana, la dejo en el uso de la palabra. 

La REPRESENTANTE DE LA FAO EN EL PERÚ, señora Mariana Escobar.— Muchísimas 

gracias, Marleni. 

Un saludo muy especial para los honorables congresistas que nos acompañan el día de hoy. 
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(Ininteligible) iba a presentar antes, pero estoy tarde para entrar a una reunión interna de FAO, 

que es ineludible para mí. 

No sé si fuera posible la posibilidad de reprogramar. Estoy acá con la compañía de Fernando 

Castro y (ininteligible), pero los tres tenemos que salir a la reunión. 

No sé si fuera posible reprogramar la sustentación. 

De verdad, lo lamento, y me disculpo, pero pensé que íbamos a terminar antes. 

La señora PRESIDENTA.— no te preocupes, Marianita, la reprogramamos con los otros 

ministros que no han estado, y ahí estarás tu. 

Mil disculpas. A veces se alargan los ponentes. Y estamos atentos. 

Que Dios te bendiga. Y sigue adelante. 

La REPRESENTANTE DE LA FAO EN EL PERÚ, señora Mariana Escobar.— Muchísimas 

gracias. 

Que tengan una feliz semana. 

Gracias. 

La señora PRESIDENTA.— Muchas gracias, Mariana. Y mil disculpas. 

Vamos a dar la bienvenida al señor Dante Rafael Carhuavilca Bonett, jefe del Instituto Nacional 

de Estadística e Informática, quien dará a conocer el avance de los indicadores del Objetivo 

Hambre Cero, Objetivo Desarrollo Sostenible 2 hasta la fecha, y la recomendación para el país 

respecto a las métricas necesarias para contribuir en el cumplimiento del objetivo. 

Señor Dante Rafael, bienvenido. 

El JEFE DEL INEI, señor Dante Rafael Carhuavilca Bonett.— Muchas gracias, presidenta. 

Por su intermedio, quiero enviar un cordial saludo a los miembros de la Comisión Especial de 

Monitoreo Hambre Cero, así como a los ministros y a los funcionarios de los organismos 

internacionales y nacionales que nos acompañan el día de hoy. 

Permítanme decirles que la información estadística es clave para todos los procesos, porque el 

dato genera información. Y la información, genera conocimiento. Y a partir de ese conocimiento, 

los hacedores de política pueden implementar las políticas respectivas.  

Y los que controlan, y los que gestionan, y los que verifican, como es el caso de la Comisión, 

podrían  efectivamente controlar los avances o retrocesos que podemos tener en los diferentes 

aspectos socioeconómicos del poblador peruano. 

Permítame, presidenta, compartir una breve presentación, a fin de poder explicar los avances. 

La señora PRESIDENTA.— Tiene permiso, doctor. 

El JEFE DEL INEI, señor Dante Rafael Carhuavilca Bonett.— Muchas gracias. 
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Avances de la medición de los indicadores, especialmente en la ODS 2, 2 Poner fin al hambre, 

lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible. 

(10) 

En el año 2015, 195 países se comprometieron a establecer objetivos de desarrollo sostenible, 

con el objeto de tener acciones a fin de erradicar la pobreza, proteger el planeta, mejorar la vida 

y las perspectivas de las personas en todo el mundo. 

Todos estos 17 indicadores que están vinculados entre sí, pobreza, salud, educación, hambre 

cero, agua limpia, medio ambiente, vida saludable, trabajo decente, innovación, acción por el 

clima, todos ellos tienen un vínculo común.  

Todos ellos buscan que ningún peruano y ningún ciudadano del mundo se quede atrás. Que ser 

humano significa que tenga derechos. Que ser humano significa que tenga una vida digna, 

saludable, prolongada. 

En ese contexto, en el Perú el INEI está haciendo un seguimiento de los diferentes indicadores 

vinculados a la ODS. 

Permítame mostrarle el avance de cada uno de ellos. 

De los 248 indicadores ODS que tienen todos los países del mundo, el Perú ha avanzado hasta 

el día de hoy con información disponible, completa y publicada 126. Ese es el nivel 1. 

El nivel 2.  

Existe información parcial, pero que requiere mejorar la información tanto de una encuesta, de 

un censo como de un registro administrativo, pero que no tiene metodología, estamos alrededor 

de 57. 

En relación al nivel 3, que no existe ningún tipo de información, ni tampoco existe metodología, 

estamos alrededor de 65. 

Podemos ver muy claramente, de los 17 indicadores ODS que cuenta el mundo y que cuenta el 

Perú, los avances estadísticamente en cada uno de ellos. 

En relación específica al hambre cero, se indica que debemos tener 14 indicadores. De esos 14, 

cinco tenemos información completa, publicada, y que es de uso común y de uso para que todas 

las personas puedan tomar decisiones en base a estos indicadores. 

Y en relación a que existe información parcial, pero todavía no tiene metodología, porque la 

metodología tiene que ser estándar, universal, aceptable, completa, y una cobertura adecuada, 

estamos trabajando para que se completen esos nueve. 

Los que tienen información disponible y completa. 

Voy a empezar con lo que dijo la viceministra. 

Vamos a empezar con el índice del déficit calórico. 
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En el Perú, de acuerdo a una medición efectuada en terreno, en el año 2021 32% de peruanos 

tienen déficit calórico. 

¿Y cómo se mide el déficit calórico? Es una división entre todo lo que deben de… todas aquellas 

personas que tienen calorías diarias incompletas, entre todas las personas que deben tener las 

calorías que debe tener un hombre o una mujer a una edad respectiva. 

En otras palabras, prácticamente uno de cada tres peruanos tiene un déficit calórico. 

Un indicador, la tasa de desnutrición crónica tanto en los niñas y niños menores de cinco años. 

Según la medición del Organización Mundial de la Salud, mediante la talla. 

Aquí podemos observar que entre el 2001 y el 2022 este indicador de desnutrición crónica, 

midiendo con talla, estamos alrededor de 11,6% de niños… entre niñas y niños menores de cinco 

años. 

Aquí sí se observa una brecha significativa entre la parte urbana y la parte rural. 

Prácticamente la desnutrición crónica en el área rural es casi cuatro veces que la desnutrición 

crónica en la parte urbana.  

Eso lo podemos ver en el gráfico de la derecha. 

Ahora, en relación a la tasa de desnutrición aguda entre los niños y niñas menores de cinco años, 

según metodología de OMS, pero en relación al peso, porque lo anterior fue talla, ahora es en el 

peso… 

Aquí sí vemos que esta tasa de desnutrición mediante peso, es 0,4% de niños y niñas menores 

de cinco años. 

Y en relación urbano y rural, ahí vemos que hay una equidad que se manifiesta en el cuadro de 

la derecha. 

Otro indicador ODS de hambre, es la prevalencia de anemia en mujeres de 15 a 49 años de 

edad. 

Aquí quiero precisar que nosotros, cuando medimos la anemia en mujeres, en niños, en mujeres 

embarazadas, desde enero a diciembre de cada año, vamos alrededor de 37 mil viviendas, 24 

mil en el área urbana, y alrededor de 13 mil en el área rural. 

Pero aquí no preguntamos por anemia, sino hacemos muestras de sangre. 

Cada una de nuestras encuestadoras, en los diferentes distritos de Perú, tanto urbano como 

rural, van con su hemoglobinometro y toman muestras de sangre. 

¿Y qué indican estos datos?  

El año 2021, el 18,8% de mujeres de 15 a 49 años estaban con anemia. 

En el caso de anemia en mujeres embarazadas. 
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Nuestras encuestadoras han ido al terreno, y han medido las pruebas científicas con su 

hemoglobinómetro, y hemos encontrado que en el 2021 el porcentaje de mujeres embarazadas 

que tienen anemia es alrededor de 27%. Nivel superior al 2020, que fue alrededor de 25,3%. 

Quiero indicar que en el caso de anemia en niños y niñas de seis a 35 meses de edad. 

Aquí sí tenemos una data muy preliminar al primer semestre del 2022. Y se puede observar que 

en relación al año 2021, hay alrededor de dos puntos adicionales en incidencia de anemia en 

niños y niñas de seis a 35 meses de edad. 

En el lado derecho, podemos ver la incidencia de anemia a nivel de cada región. 

Las cinco regiones que encabezan el nivel de anemia infantil. 

Puno, con 70,4%. 

Ucayali, con 60,8. 

Madre de Dios, con 58,4. 

Huancavelica, con 57,4. 

Y Cusco, con 54,1%. 

Los cinco departamentos que tienen menos incidencia de anemia. 

Tacna, a pesar que tiene 25,6% implica… el departamento que tiene menos incidencia de 

anemia, uno de cuatro niños en ese departamento tiene anemia. 

25,6% en Tacna. 

En Lima Metropolitana, 27. 

En el Callao, 29. 

En Cajamarca, 32. 

Y en Moquegua, 34% de niños con anemia. 

Y quiero terminar el último cuadro de los datos que están completos, porque los otros estamos 

trabajando conjuntamente con diversas instituciones, es el índice de orientación agrícola para 

los gastos públicos. 

De acuerdo a este indicador, custodiado por la FAO, este índice de orientación agrícola es 0,43%. 

¿Qué significa este índice? Si este indicador es 1, significa que se le está dando al agro los 

gastos públicos que genera el sector agrario. 

Menos de 1, significa que se le está dando menos gasto público al agro de lo que genera el 

producto bruto agrario. 
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Y si es más de 1, significa que la política de gasto público orientado al agro es mucho mayor que 

el valor bruto de producción que genera el sector agropecuario. 

Estos son los indicadores que tenemos, data cuantitativa, actualizada, y que venimos trabajando. 

Hay otros indicadores que requerimos coordinar con el Ministerio de Agricultura, el Ministerio de 

Salud, la FAO, para completar y poner a disposición del país todos los indicadores vinculados a 

hambre cero. 

Y quiero terminar mi intervención, señora presidenta, indicando que estamos optando, con la 

FAO y con diversas entidades públicas, hacer una mayor focalización de los beneficiarios de las 

ollas comunes. 

Normalmente nosotros medimos la pobreza, y hemos encontrado que cada vez hay una mayor 

incidencia de las ollas comunes. 

Y estamos acercando a nuestras encuestadoras a ese nivel de asociación civil, que contribuye 

muchísimo a disminuir el hambre. 

De tal forma que, a partir del año 2023, nuestra medición de pobreza va a tener unas preguntas 

exclusivas para medir el aporte, el impacto, y el número de beneficiarios de una muestra 

representativa de ollas comunes. 

Señora presidenta, no quiero terminar mi intervención en esta ronda sin felicitar a usted y a su 

grupo de trabajo, porque en realidad buscar solucionar el hambre, reducir este flagelo, en 

realidad, es un servicio donde todos los peruanos y peruanas debemos estar en la misma senda. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— Para nosotros ha sido un orgullo tener a un gran funcionario. 

Si todos nos organizamos, nos juntamos, podremos reducir este flagelo del hambre. 

Desde organizaciones como la FAO, desde el Programa Mundial de Alimentación, y desde el 

INEI tenemos que dar apertura para hacer mesas de diálogo, donde estén el Ejecutivo, el 

Legislativo, madres, agricultores. 

Escuchándonos y juntándonos podríamos hacer la agenda país, para reducir la brecha de 

desigualdad. No siendo islas. 

De verdad, espero que en las reuniones que vamos a tener con los ministros podamos invitar al 

doctor Carhuavilca. 

Todos debemos poner nuestro granito de arena para disminuir la desnutrición, hacer que 

nuestros agricultores tengan los fertilizantes, y así todos podamos decir que el hambre se redujo. 

Tenemos que tener acciones y no solamente indicadores, que los tiene bien organizados el INEI, 

la FAO y el Ceplan. 

Hay que se hacer puentes para que el gobierno nos escuche, para que verdaderamente podamos 

articular un trabajo para solucionar este problema. 
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Gracias, doctor Dante Rafael Carhuavilca Bonett. 

En el silencio se encuentra la solución, pero a veces no lo vemos. 

Que Dios me lo Bendiga. 

Esperamos ser los articuladores para seguir adelante. 

¿No tenemos ninguna pregunta para nuestro ponente Rafael? 

Tenemos la presentación de la señora Sarah Laughton, del Programa Mundial de Alimentos. 

Doctora, muy buenos días. 

Bienvenida, como siempre. Un año juntas más, de la mano de Dios, y para luchar contra la 

pobreza desde tu experiencia,(11) tu articulación y, sobre todo tu entrega hacia este flagelo que, 

hasta ahora, los que lo vivimos sabemos, cuando uno lo vive, cuando uno baja al pueblo, cuando 

uno lleva las demandas. 

Bienvenida, y te dejamos en el uso de la palabra, 10 minutos y que Dios te bendiga. 

La REPREENTANTE DEL PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS, señora Sarah 

Laughton.— Muchas gracias, por la bienvenida, por la oportunidad al igual que todos ustedes. 

Nosotros del Programa Mundial de Alimentos vemos la necesidad del hambre cero y estamos 

muy comprometidos con la meta de hambre cero, tenemos gente colaborando con el gobierno a 

fin de apoyar la implementación de las políticas públicas relevantes como, por ejemplo, en este 

momento la ley de alimentación saludable, la ley del arroz fortificado, el área de compras 

estatales y su vínculo con la agricultura. 

Les puedo contar brevemente que, desde este mes, enero de 2023, estamos iniciando una nueva 

fase, estamos iniciando un nuevo plan estratégico del país, que nos va a permitir seguir 

colaborando con las comunidades más vulnerables y con el gobierno, inclusive muchos de 

ustedes para enfrentar los obstáculos a esta meta. Vamos a seguir trabajando en varias líneas 

que ya han sido destacadas por los ministros de Salud, hablaban del mejoramiento de nutrición 

en la línea de la lucha contra la anemia y desnutrición crónica. 

También, la lucha que tenemos que comenzar a luchar contra el sobrepeso, la obesidad, la 

malnutrición que está costando mucho al país. Como señaló el ministro, cadenas de valor de 

nutrición para promover el acceso a dietas saludables. Estas son algunas líneas que van a seguir 

siendo importantes para nosotros. 

Voy a ceder la palabra a mi colega Elena Arias, ella va a destacar brevemente algunos de los 

desafíos y las recomendaciones que nos parecen más relevantes para informar la agenda de 

trabajo de este grupo. 

Muchas gracias. 

Gracias, Sarah Laughton. 

Bienvenida, Elena Arias. Gracias por estar con nosotros, por autoeducarnos y por ser las 

guerreras en este flagelo que es hoy día el hambre. 
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La señora PRESIDENTA.— Bienvenida, tienes el uso de la palabra. 

La VICEMINISTRA DE SALUD PÚBLICA DEL MINISTERIO DE SALUD, señora María Elena 

Aguilar Del Águila.— Muchísimas gracias, señora congresista. Primero que nada, agradecer 

este espacio y felicitar también por esta convocatoria que es un inicio para la discusión de 

recomendaciones. Como lo decía mi representante Sarah Laughton, hay un tiempo mayor para 

una discusión ampliada de las recomendaciones. 

No se me permite proyectar una presentación, solamente voy a hacer uso de un par de 

diapositivas, dado que muchas de las cosas ya las habían presentado los otros ponentes. 

La señora PRESIDENTA.— Permitido, doctora Elena. 

La VICEMINISTRA DE SALUD PÚBLICA DEL MINISTERIO DE SALUD, señora María Elena 

Aguilar Del Águila.— Me dice, por favor, si están viendo mi pantalla. 

Bueno, solamente un poco retomando lo que ya se había mencionado en las anteriores 

ponencias. Ahorita nosotros estamos enfrentando no solamente un tema de deficiencias de 

desnutrición, sino de excesos, por eso hablamos de la triple carga de la malnutrición, ese es el 

principal desafío. 

¿Eso que implica? Que no pensemos en abordar el tema de nutrición de manera fragmentada, 

separando la desnutrición crónica de la anemia y ahora de un problema serio que es el sobrepeso 

y la obesidad. El segundo desafío importante que tenemos es que aún nos mantenemos con 

grandes brechas e iniquidades, nos ha mostrado el representante del INEI con mucha claridad, 

también la viceministra de Salud de cómo todavía se mantienen grandes brechas entre las 

poblaciones rurales y urbanas, entre las poblaciones de los quintiles pobres y no pobres. 

También, una situación crítica con comunidades indígenas, que aunque no tenemos una 

medición tan oficial, realmente lo que se tienen de datos parciales es que la situación en estas 

comunidades indígenas siguen siendo la de la población más exclusiva y con altos índices de 

malnutrición, especialmente de la desnutrición crónica y anemia, pero no debemos perder de 

vista que el sobrepeso y obesidad también se está incrementando en zonas rurales, también se 

está incrementando en poblaciones pobres, porque la base de ese problema tiene que ver con 

la calidad de la dieta. 

Ya no estamos hablando tanto de cantidad, sino estamos hablando de la calidad de la dieta y las 

poblaciones más pobres están accediendo a alimentos más baratos que pueden cubrir las 

necesidades de hambre, pero no necesariamente las necesidades de nutrición. Por eso hay que 

tener en cuenta que cuando abordemos las políticas públicas también pensemos que sobrepeso 

y obesidad es un tema que se tiene que incorporar. 

El tema de la diversidad es otro reto importante que no debemos perder de vista, la política 

pública nacional es clave para la rectoría, pero tenemos que tener en cuenta que, si no tenemos 

políticas que sean más pertinentes a las diferencias geográficas, a las diferencias 

epidemiológicas, a las diferencias culturales que tenemos en cada territorio, su efectividad no va 

ser la misma. 

Entonces, hay un reto mayor, porque no es tan fácil a países con poblaciones más monogénicas, 

menos heterogéneas, les ha sido más fácil poder asegurar políticas más efectivas. Pero, nuestro 
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país tiene el reto de asegurar que esto se haga con pertenencia de acuerdo a la realidad de cada 

territorio. El otro elemento es que hemos tenido una política muy fuerte, centrada en la mirada 

de la desnutrición desde los servicios de salud, desde la protección social, pero tan bien 

articulada a las políticas productivas y económicas de seguridad alimentaria. 

Entonces, ese es otro reto que tenemos que implementar. Hay buenos planes que se han hecho 

en reducción de la desnutrición crónica infantil, pero si nosotros vemos los principales actores, 

ha estado más en la cancha del Ministerio de Salud, del Ministerio de Desarrollo de Inclusión 

Social, del Ministerio de Educación, pero ahora tenemos que también ponerle fuerza al tema de 

seguridad alimentaria, agricultura familiar, con los Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego y el 

Ministerio de producción. 

En ese sentido, tenemos que retomar el tema de seguridad alimentaria que es clave. Como 

mencioné antes, los sistemas de protección es un reto importante, hemos visto que, con la 

pandemia, lo mencionó muy bien el ministro de MIDIS, se notaron las grandes brechas que 

existen en las zonas urbanas y rurales. 

Entonces, cabe mencionar como fortalecer estos sistemas de protección para que también las 

intervenciones le lleguen de manera eficaz y eficiente a las poblaciones que han estado 

invisibilizadas por los indicadores globales que uno tiene a nivel urbano, pareciera que no tienen 

los problemas tan fuertes y grandes graves de nutrición, pero cuando uno hace el foco en las 

zonas donde ahora están funcionando las ollas comunes, percibe la gran diferencia. 

Entonces, es clave repensar también estos sistemas de protección social y hacerlos desde una 

mirada sensible a la nutrición. Finalmente, ver el tema de la gran incidencia del riesgo de desastre 

en nuestro país, también tiene que ver con la ralentización del logro de indicadores en 

malnutrición. 

Para no robar mucho tiempo del que se nos ha otorgado, hablar directamente sobre las 

recomendaciones. Lo ´primero que es clave es asegurar como en esta nueva planificación 

reorientar las políticas públicas desde un enfoque de la doble carga de la malnutrición; es decir, 

entrar con estas acciones que le llaman las acciones de doble propósito, son acciones que tanto 

contribuyen a reducir la desnutrición crónica como la anemia, como a prevenir el sobrepeso y 

obesidad. Mucho de eso tiene que ver con acciones que parten de un enfoque mucho más 

integral, mucho más comprensivo. 

En ese sentido, hay un reto de ver el en que de sistemas alimentarios para no solo ver cómo 

llega el niño a los servicios y recibe todas las atenciones que requiera, sino como toda la cadena 

de suministros, la cadena logística de cómo el alimento llega hasta su mesa, también es 

abordado en este tipo de políticas. Como todos saben y creo que esto es algo que ya todos van 

a coincidir, el tema de la articulación multisectorial intergubernamental es clave, hay que ver 

cómo esto se genera un sistema de gobernanza que permita asegurar una buena vinculación y 

articulación entre los diferentes sectores que están involucrados en el rol de asegurar la mejora 

de la nutrición, pero también como involucrar de una manera más participativa a los gobiernos 

subnacionales. 

Por ello, es clave la gestión territorial. Todavía estamos en proceso de construcción en el país, 

la reglamentación de seguridad alimentaria. Entonces, es clave ver cómo esto se va articular a 

las otras leyes vinculadas a la prevención de la malnutrición, fortalecer los sistemas de salud en 

primer nivel. Como lo mencionó la viceministra, se ha perdido mucho en términos de la capacidad 
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de respuesta por las brechas que tienen en personal de salud por todo lo que se ha tenido que 

priorizar en el sector por el problema de la emergencia de Covid. 

Entonces, es ahí donde se tiene que poner el mayor esfuerzo en salud y, como usted dijo, 

también revisar el presupuesto público para asegurar que las partidas del presupuesto articulado 

nutricional, se mantengan y se refuercen, fortalecer la política de nutrición y alimentación escolar. 

Hemos tenido una experiencia importante en el país para trabajar en la población en los primeros 

mil días en la primera infancia, pero eso no es suficiente, es super importante abordar también a 

la población escolar. 

El Banco Mundial ha generado bastante evidencia para mostrar que mientras no abordemos a la 

primera infancia y a la etapa escolar conjuntamente, no se va poder lograr resultados sostenibles 

y de largo aliento, fortalecer el diseño de los programas sociales que sean sensibles a la nutrición, 

muchos de nuestros programas sociales que tienen asistencia alimentaria estaban diseñados 

principalmente para cerrar brechas calóricas. Ahora es importante no perder de vista que 

estamos hablando de la doble carga de la malnutrición. 

Entonces, hay que pensarlos, también con ese ojo ver cómo se puede expandir estos programas 

en zonas urbanas y en especial como asegurar que los sistemas de protección también sean 

reactivos ante emergencias. El presupuesto por resultados para la seguridad alimentaria, 

también sería interesante revisar de nuevo, la mayor parte de los programas presupuestales 

orientados a la malnutrición tienen un PPR, pero en el tema de agricultura de seguridad 

alimentaria, ahí todavía falta esta mirada de asignación presupuestal específica por metas y por 

productos concretos en tiempos establecidos y con responsables concretos. 

Una forma de hacerlo es pensar si es que es necesario hacer un programa presupuestal para el 

tema de seguridad alimentaria. También, esto implica pensar que la seguridad alimentaria desde 

todas sus complejidades, esto es la inversión en toda la cadena de suministros. Lo que hemos 

estado viendo ahora es no es suficiente, solo promover que se mejore la productividad en el 

campo, sino como ese alimento llega hasta el mercado, ¿Cómo fortalecer la capacidad de los 

pequeños agricultores para articular hacia el mercado?, ¿Cómo fortalecer las cadenas de 

transporte?, ¿Cómo mejorar los entornos alimentarios?, ¿Cómo continuar hacer esto que usted 

ha ido impulsando en relación al rescate de alimentos para asegurar que toda la cadena de 

suministros funcione? 

Obviamente, un tema súper relevante que tenemos que entrar en este periodo es el tema del 

cambio climático. No podemos olvidar el impacto que tiene el cambio climático en la nutrición y 

como las acciones pensadas desde la resiliencia para afrontar el cambio climático tienen que ser 

incorporadas en las políticas. Eso implica que pensemos en un actor importante como el MINAM, 

también debería ser parte de estas plataformas de discusiones que estamos teniendo. 

Solo para terminar y como ya lo había comentado mi representante Sarah Laughton, hay que 

hacer seguimiento desde función de legislación y de fiscalización. Es importante tener en cuenta 

estas cuatro normas legislativas o propuestas legislativas que ya están en curso, hay que 

asegurar que se implementen y se cumplan la ley de alimentación saludable para asegurar que 

no se eche atrás lo avanzado, asegurar que realmente se está implementando en todos sus 

componentes la ley de fortificación de arroz que aún está pendiente la implementación, creo que 

ahí la comisión como ya tomó acción desde el año pasado, como aseguramos que podamos 

sacar esa reglamentación lo antes posible. 
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Tenemos entendido que el Ministerio de Salud ya avanzó en eso y ahora es simplemente hacerle 

seguimiento para que se promulgue el reglamento de arroz fortificado, (12) la implementación de 

compras públicas que busca comprar al agricultor familiar desde las instituciones públicas. Es 

una ley que va impulsar mucho el acceso de alimentos saludables a las poblaciones más 

vulnerables como, por ejemplo, los programas de PCA, Qali Warma, de Cuna Mas, de INABIF, 

creo que eso es algo que implicaría hacerle un acompañamiento y seguimiento. 

Creo que una de las cosas que hace muchos años estamos en el país tratando de lograr, es la 

implementación de la ley de seguridad alimentaria. En este momento está en proceso su 

reglamentación, sería importante revisar cómo va el avance de la reglamentación de la ley de 

seguridad alimentaria y cuanto esto nos puede ayudar a articular mejor las estrategias o las 

políticas productivas, con las políticas sociales. 

Para cerrar, recomendarles que nosotros hemos presentado también en este espacio el estudio 

del costo de la doble carga de la malnutrición. En este documento les hemos presentado o se 

han elaborado recomendaciones con muchos sectores con agencias de naciones unidas, con la 

academia y hay una serie de recomendaciones que para este ejercicio de construcción de la 

agenda de la mesa podría serles de muchísima utilidad. 

Muchísimas gracias, señora congresista. 

La señora PRESIDENTA.— Muchas gracias, Sarah Laughton, muchas gracias, Elena Arias. 

Una vez más, cuando se unen se pueden hacer grandes cosas y se autoeduca no solamente a 

las partes involucradas, sino al pueblo en general. Agradecer a nuestros colegas congresistas 

por la plataforma por todo esto y seguimos trabajando articulando unidas en esas mesas y en 

estas grandes oportunidades que Dios nos da. 

Muchas gracias por la participación y sigamos unidas luchando contra el hambre y ahora la 

malnutrición. 

Ahora damos la bienvenida a otro gran ángel y articulador como es el señor Giofianni Diglio 

Peirano Torriani, presidente del Consejo Directivo del Centro Nacional de Planeamiento 

Estratégico (Ceplan), quien dará las líneas de acción y actividades específicas programadas 

desde su sector que contribuyen a la seguridad alimentaria y los problemas de la malnutrición. 

Bienvenido, señor Giofianni, tiene el uso de la palabra. 

El PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEAMIENTO 

ESTRATÉGICO (CEPLAN), señor Giofianni Diglio Peirano Torriani.— Presidenta, un saludo 

de Ceplan y para todos los miembros de esta importante comisión multipartidaria. 

Voy a pasar a compartir la diapositiva. 

La señora PRESIDENTA.— Tiene el permiso, doctor. 

El PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEAMIENTO 

ESTRATÉGICO (CEPLAN), señor Giofianni Diglio Peirano Torriani.— Me confirma, 

presidenta, si se puede visualizar la diapositiva. 

La señora PRESIDENTA.— Perfecto, están visualizados. 
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El PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEAMIENTO 

ESTRATÉGICO (CEPLAN), señor Giofianni Diglio Peirano Torriani.— Perfecto. 

Efectivamente, recapacitando sobre las observaciones muy importantes que han brindado tanto 

los ministros, la viceministra de Salud y actualmente lo que ha brindado Sara y Elena, es 

importante encontrar el enfoque territorial. 

La participación de agendas de multinivel de gobierno, porque efectivamente este año asume 

nuevas autoridades y eso podría generar una brecha entre la aceleración para la mitigación de 

factores nacionales externo como el cambio climático, sino también la producción de hambre 

cero y los controles natales como bien lo ha expresado la viceministra respecto al tema. 

Voy a exponer lo que nosotros tenemos en Ceplan, hay buenas noticias en algunos tableros de 

control que podrían ayudar justamente al enfoque territorial, pero no a la participación articulada 

entre gobierno central y gobiernos regionales. 

Respecto al contexto, el objetivo de desarrollo sostenible hambre cero se encuentra 

efectivamente marcado entre los ODS y nuestro plan 2050 que hemos aprobado el año pasado 

en julio, recoge y es transversalmente los ODS de las 27 temáticas de los cuatro objetivos 

nacionales se abordan en 20. Los ODS son transversalizados en el plan 2050. Efectivamente la 

meta dos aborda poner fin a todas las formas de malnutrición y la meta 2.3 aborda la 

productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en pequeña escala. 

El Perú tiene una matriz compleja, heterogénea, pluricultural, multilingüe, también es una de las 

más importantes al ser megadiverso. Pero, sobre todo el tema de agua dulce que se desprende 

la misma, estamos entre las 10 reservas más importantes del planeta, lo cual lo que faltaría 

simplemente es a la provisión de imprevisión de agua potable para reducir y es un factor que 

altera justamente la destrucción crónica, podría generar diarreas u otras morbilidades que afecta 

en control y el desarrollo natural de la infancia. 

En esta medida, dentro del CEPLAN nosotros trabajamos una dirección nacional de prospectiva 

que nos permite interrelacionar multidimensionalmente los factores globales con los factores 

nacionales, dentro de los factores globales que hemos podido ponderar con los factores 

nacionales, tenemos efectivamente para el 2021, como también lo ha manifestado el doctor 

Dante Carhuavilca de INEI, necesitamos mejorar la provisión de los datos. Estos datos no se han 

actualizado, porque la toma de decisión sobre las evidencias y los datos sirve justamente para 

mejores reducciones de brecha por parte de todos los tomadores de decisiones que son nuestras 

autoridades. 

En término de la situación de Perú, 12 de cada 100 niños menores de 5 años tienen desnutrición 

crónica, 39 sobre 100 niños entre 6 a 35 meses de edad padecen de anemia, todo esto alterado 

post pandemia global, 29 de cada 100 personas de 15 años o más son obesas. Estos factores 

hemos mencionado y se han plasmado durante las intervenciones de los diversos panelistas y 

especialistas de la presente comisión. 

Hay que entender que el factor global altera con la calidad del agua y lo gases de efecto de 

invernadero como se ven hacia la parte izquierda del flujograma qu8e altera la retroalimentación 

ambiental, porque si afectan la capacidad biótica del ecosistema, afecta las oportunidades de 

desarrollo de nutrición crónica de la gente que está inmerso en ese ecosistema. 
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Entonces, los cambios ambientales, la tierra, la atmósfera, el agua y los cambios 

socioeconómicos afectan justamente el ecosistema en un sentido más exacto del territorio, no 

afecta igual en la costa, ni en la sierra sur, y eso tenemos que comprender como país amplio y 

complejo que somos. Todos esos factores tanto actividades alimentarias de producción de 

empaque y consumo de alimentos, estilos de vida, como muy bien se está marcando con esta 

nueva morbilidad de obesidad que se está teniendo, afecta justamente la seguridad alimentaria 

y la seguridad ambiental. 

En la margen derecha de la diapositiva presente tenemos la fuerza del entorno que afecta en el 

sistema y la escasez de recursos naturales, también podemos entender que en el consumo el 

42% de los recursos de agua dulce disponibles dentro de la cuenca del pacifico está marcado en 

la Costa. Es por ello que la Costa peruana pese a ser muy delgada, ocupa y alberga el 65% de 

la población, mientras que sería en un 35% la zona de la sierra y 15% en la zona de la selva. 

También, hay que entender que el cambio climático y la degradación ambiental afectan 

naturalmente las provisiones. Es así, como se había resaltado en negritas el aumento entre 2 a 

3% hacia el 2050 va alterar también factor de provisión de agua ecosistémico para la producción 

y reducción de la brecha de obstrucción crónica. Se espera que al 2050, por ejemplo, Lima que 

está en la latitud de Salvador de Bahía, ya tenga una suerte de clima de 40 grados donde se ve 

múltiples precipitaciones, lo cual tendríamos que referir la infraestructura pública y también las 

enfermedades podrían ser de tipo tropicales. 

Es importante, porque también va afectar la desnutrición y la alteración de nuestros infantes. 

Como sabemos a nivel también de factores globales tenemos la presencia de la anemia infantil, 

hemos visto en el área rural ha habido una reducción entre los 2011 al 2021 de 2.8%, ahí hay un 

estancamiento significativo. Al 2050 se espera que más del 60% de precipitaciones en zonas 

como Cajamarca, Lambayeque, Piura, Tumbes, Piura, Lima y al Costa Sur, mientras que en la 

Amazonia se tendría una reducción entre 15 al 30%. Como ven se está desplazando el factor de 

precipitación hacia la Costa, pero la Costa que tiene todos los valles que desembocan al Océano 

Pacifico están siendo urbanizadas, por lo cual estamos afectando la producción de los valles 

agrícolas costeños. 

En términos de mayor superficie de ecosistemas degradados también vemos un aumento, fue 

incrementando de 2015 a 2020 un periodo promedio de crecimiento de 10.4%, de 16, 86 mil 

hectáreas a 1862 hectáreas. En término de vulnerabilidad es importante, porque este índice 

también muestra aspectos materiales de necesidad satisfechas, servicio de salud, situación 

nutricional de la niñez, servicio de infraestructura pública a niveles educativos, aquí se requiere 

medidas a través de un índice compuesto de valores entre 0 a 100. 

Como vemos en la gráfica en el margen izquierdo que esta de color azul y blanco, la evolución 

del induce de vulnerabilidad en el Perú también ha aumentado, donde los países más afectados 

siguen siendo Loreto, Ucayali, Madre de Dios, Huánuco, Amazonas, Cajamarca, San Martin, 

Puno, Huancavelica y Pasco.  Hay menor infraestructura pública y las capacidades de intervenir 

multinivel de gobierno entre gobierno central, regional y locales, se tornó más difícil y ahí es 

donde se da las afectaciones sobre la población objetivo. 

En términos de población infantil de los componentes de índice de vulnerabilidad que mide la 

tasa de niña, niños de 6 a 36 meses, también se mira la tasa de desnutrición crónica de menor 

de 5 años, tasa de anemia de niños y niñas entre 6 a 59 meses de edad. En términos de población 
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femenina, también este índice habla de la vulnerabilidad sobre la población femenina, la 

prevalencia de la anemia en mujeres de 15 y 49 años. Como bien decía la viceministra, hay una 

anemia como una madre gestante con enfermedades de transmisión sexual, esto también 

repercute en la gestación y producción naturalmente de un embarazo saludable. 

En términos de población sin acceso a servicios básicos y salud, tenemos población sin SIS y 

sin Essalud, viviendas rurales sin acceso a energía, sin alcantarillado y agua, lo cual genera 

también factor de morbilidad incrementados o exacerbados. En términos de población con 

problemas educativos, también efectivamente si no tenemos una buena nutrición, la prestación 

en términos escolares o educación básica regular en términos lectores o matemáticos se ven 

alterados. 

En términos del plan en sí, quisiera precisar que el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional 2050, 

nosotros lo hemos colocado dentro de los 4 objetivos nacionales como el primero, alcanzar el 

pleno desarrollo de las capacidades de las personas sin dejar a nadie atrás. Lo cual, reiterando 

nuevamente los comentarios que han tenido los panelistas que me han antecedido, tenemos el 

enfoque territorial, pero tenemos también la interculturalidad que no la he visto muy bien 

denotada sabiendo que si existe una alta heterogeneidad de los territorios que estamos 

enfocándonos. 

La interculturalidad es básica para encontrar una eficiencia respecto del beneficiario en cada 

territorio. Este objetivo trae objetivos específicos a su vez y 41 acciones estratégicas, de ellas el 

objetivo general número 1 depende de las temáticas multisectoriales de Educación, Salud, 

Saneamiento de Viviendas y Servicios básicos, transporte de personas, como hemos visto el 

tema de vulnerabilidad, igualdad de oportunidades con énfasis de la población, situación de 

vulnerabilidad y población de frontera. 

Entonces, los objetivos específicos propuestos nuevamente del objetivo general número uno al 

2050, se expresan en el resaltado amarillo, como vemos aquí, garantizar desarrollo de calidad y 

proyectos de vida para su pleno desarrollo individual, social, cultural y productivo. En el objetivo 

específico 1.2 tenemos cautelar también a las poblaciones vulnerables, personas que adopten 

hábitos y estilos de vida saludables. 

El objetivo específico 1.3 asegura una vivienda digna y accesible con servicios básicos. Y el 

objetivo estratégico 1.5, garantizar la igualdad de oportunidades y la inclusión social en todas las 

personas, especialmente con la que son más afectadas en términos de mayor vulnerabilidad de 

sociedad, en términos de cultura, etnia y género, lo que se le llama como interseccionalidad. En 

el objetivo específico 1.6 tenemos que mejorar la calidad de vida de las poblaciones en 

frontera.                                   

Entonces, este objetivo se desprende en el objetivo específico número 2, en acciones 

estratégicas que estamos denotando aquí y que vamos a pasar a expresar muy sucintamente en 

término de indicadores.(13) 

¿Qué es lo que mide la AVISA? Mide la pérdida de salud por enfermedad, discapacidad o muerte, 

es un nuevo indicador. Entonces, el indicador AVISA, en términos del objetivo nacional, lo que 

estamos proveyendo es que para el 2016 decante en una intervención de 1.68 hacia 1.41 el 

2050, una tendencia hacia la reducción, mientras que el índice de desarrollo humano lo queremos 

incrementar, y la prospectiva de comportamiento, basada en las evidencias de retrospectiva 
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pasada en las últimas décadas, podríamos alcanzar del 0.77 al 0.9 el IDH mide vida larga, 

saludable, acceso a educación y vida digna. 

En términos ya de indicadores objetivos específicos de reducir los niveles de mortalidad y 

morbilidad, de garantizar el proceso universal a la salud de la población, el objetivo específico 

1.2 desprende líneas base que vemos en la cuarta columna, línea base esperanza de vida al 

nacer, 77.5; esperanza de vida a los 65 años, 15.2; tasa de mortalidad, 3.63; tasa de morbilidad 

infantil, 13 hasta el 2020. Esperamos llegar al 2031, como se ve, 78.1, 16.6, 2.8, y 10, 

respectivamente. Y para el 2050, 81.1, 19.6, 1.0 y 5, respectivamente para el 2050. 

Indicadores de acciones estratégicas del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, relación 

Hambre Cero, porcentaje de personas de 15 y más años de edad que consumen al menos cinco 

porciones de fruta y ensaladas y verduras al día, recordemos lo importante también de la dieta 

alcalina para contrarrestar el balance PH en la dieta ácida, de 11 a 15%; en términos de 

porcentaje de niñas y niños menores de cinco años de edad con desnutrición crónica, reducirlo 

de 15.6 a 7.2; porcentaje de niñas y niños de 6 a 35 meses de edad con prevalencia de anemia, 

de 38.8 al 20% el 2050. 

Prosiguiendo, en políticas nacionales tenemos tres grandes políticas nacionales. Recordemos 

que el Ceplan es el órgano rector técnico para que las políticas nacionales tengan indicadores, 

tengan servicios que estén correlacionados con el Plan 2050 y esta a su vez con las 35 políticas 

de Estado y los ODS. 

En términos de las políticas nacionales, tenemos la Política Nacional de Desarrollo e Inclusión 

Social al 2030, el rector es el Midis; en Política Nacional Agraria el Midagri; y en Política Nacional 

para los niños, niñas y adolescentes el MIMP. De estas, vamos a describir rápidamente, los 

indicadores de Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social, porcentaje de menores de cinco 

años con (ininteligible) crónica, al 2030, horizonte 2030, de 14.4 llegar a la meta 5.5. Es lo que 

se ha fijado el sector. 

En términos de porcentaje de niñas y niños de 6 a 35 meses con anemia, pasaríamos de 43 a 

32.3%. Totalmente factible de realizar en ese sentido propuesto por el rector, el Midis. 

Indicadores de Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social, seguimos, con porcentaje 

nacidos en los últimos cinco años anteriores a la encuesta con bajo peso al nacer, 2.5 kilos entre 

el 2015 al 2020, estaríamos viendo que 7.5 al 2015 llegaríamos solamente al 5.4, menor 

población afectada. 

Ahora, hablando de la segunda política importante que está relacionada justamente con el agro, 

de reducir la proporción de productores agrarios en niveles de subsistencia, también tenemos 

los indicadores: indicadores de política nacional agraria, porcentaje de productores agrarios 

familiares que se encuentran en el nivel de subsistencia del 2019, que marcan indicadores, de 

66.7 bajarlo a 56.8 en el 2030. 

Y términos del porcentaje de productores agrarios, familiares de subsistencia que destinan más 

del 50% de producción a la venta, incrementarlo el 2019 en términos de 26.6% a 36.7% al 2030. 

Revisando la tercera política nacional para niños, niñas y adolescentes al 2030 del MIMP, 

tenemos que los indicadores de Política Nacional para los niños, niñas y adolescentes al 2030, 
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la prevalencia de la anemia en mujeres adolescentes entre 12 a 17 años, sería del 2018 con 

23.4% a 18.9% el 2030. 

Muy bien, ahora hay que entender que las políticas nacionales están colegidas con la política 

general de gobierno. Y la política general de gobierno vigente es de 10 ejes, y los dos primeros 

ejes abordan justamente temáticas referidas al hambre cero o a generación de bienestar y 

reactivación económica. 

El decalaje que se brinda sobre las mismas es que cada lineamiento, cada eje se desprende en 

algunos lineamientos, los lineamientos correspondientes a la generación de bienestar y 

protección social con seguridad alimentaria trabaja algunos lineamientos que son abordados por 

los sectores. 

Es importante hablar de sectores y pliegos porque, como hemos visto en nuestras ponencias 

anteriores, esto es un tema dinámico, es complejo y, en ese sentido, es cambiante. Y, por ende, 

es importante el concurso no solamente de niveles de gobierno sino de la participación de 

múltiples sectores en sus temáticas rectoras. 

Entonces, tenemos aquí claramente el rector Salud, Desarrollo e Inclusión Social y Agricultura. 

Lo que nosotros hemos tenido aquí como una novedad que estamos haciendo para justamente 

lo que mencionaba el Programa Mundial de Alimento es que el Presupuesto por Resultados, que 

naturalmente el rector ahí es el MEF, trabaje no solamente en función, y eso es importante que 

lo sepan los congresistas y la comisión multipartidaria, no solamente en cuánto se gasta, sino 

que si ese gasto trabaja sobre cierre de metas físicas, como se denomina según el Sinaplan. Lo 

que se ha planificado tiene que tener una relación con lo gastado, y lo gastado con lo planificado.  

Por eso es que en la margen derecha, a modo de semáforo, tenemos ejecución física y ejecución 

financiera. Esta es la novedad que está tratando de brindar el Ceplan a partir justamente de la 

política general del gobierno y las políticas sectoriales. 

Y a nivel del eje 2, que es reactivación económica, vemos claramente que en términos de 

producción, Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero (Fondepes) y Ministerio de Producción, ahí 

se tienen algunas acciones estratégicas institucionales, donde la ejecución física ha sido un 

poquito deficitaria, y ahí viene a saber por qué. No es que no hay funcionarios que estén 

trabajando, simplemente que no están ponderados y pueden ser dinámicos. 

Volviendo a lo que es una nueva propuesta del Ceplan, en base, presidente y a todos los 

miembros de la comisión, es que el Ceplan está abordando la innovación de tableros dinámicos, 

tableros que miden, y esto es lo más importante, mes a mes cómo se está gastando respecto a 

los ejes 1 y 2 y cómo están participando los sectores, inclusive los gobiernos regionales. Es decir, 

estamos planteando tableros de control como semaforización -al margen izquierdo inferior 

podemos ver-, bajo, medio, alto, y lo primero que estamos superando es no solamente gasto en 

presupuesto, sino meta física para generar esta correlación entre si lo gastado es efectivamente 

el cierre de una gran brecha institucional operativa del lineamiento eje o sectorial de alguna 

política. Eso es lo que yo quería poner también en consideración de la comisión, de tal manera 

que vamos a hacer que los tableros de control lleguen a los ministros y lleguen a nuestras nuevas 

autoridades regionales que lo necesitan mensualizado. 

Muchísimas gracias. 
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Está con el micrófono apagado, presidenta. Disculpe que le indique yo. 

Gracias. 

La señora PRESIDENTA.— Muchas gracias, Giofianni Diglio Peirano Torriani. Muchas gracias. 

Y espero con toda esta información, estos indicadores que los tenemos gracias a todos ustedes, 

que muchas veces hacen más, con todo respeto, que los gobiernos. Y los tienen ahí, solamente 

es cuestión de articular y llamarlos y decir vamos a trabajar unidos para soñar juntos, como lo ha 

hecho cada ponente de ustedes en tener mejor calidad de agua, romper las brechas de la 

desigualdad en la educación, en la salud, en el medio ambiente y, por qué no decirlo, también el 

suelo. Nuestro suelo está enfermo, tenemos que también mirar hacia abajo, en que los 

agricultores verdaderamente lo que ellos hagan sea vendido con esa calidad inocua de que todo 

lo que ellos siembren, pero previa capacitación, previa formalización, y que verdaderamente 

lleguen. 

Gracias, Ceplan, por ser un articulador en hacer las cosas con amor, porque cuando hay una 

misión con amor se visualizan todas las cosas que para otros no las visualizamos. 

Espero que todos los congresistas, mis colegas que están en la plataforma, alguien quiera hacer 

alguna pregunta, sabemos que estamos también en Pleno, pero si alguien quiere hacer una 

pregunta está Giofianni en plataforma todavía. 

El PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEAMIENTO 

ESTRATÉGICO (CEPLAN), señor Giofianni Diglio Peirano Torriani.— Presidenta, si me deja 

la propuesta, nosotros hemos trabajado con sus asistencias técnicas dentro de la comisión, tener 

un gran foro donde juntemos no solamente a los técnicos, sino a los técnicos de enfoque 

territorial, precisamente los que tienen mayor capacidad, que suelen ser los gobiernos 

regionales. 

Entonces, si nos planteamos un evento donde todos, inclusive sociedad civil, organismos 

internacionales, el sector público, academia, podemos hacer un gran debate ya el próximo mes 

si usted lo estima, pero no en situación, podemos hacer una situación hibrida, presencial-virtual, 

y el Ceplan se compromete a ello, porque usted recordará que nosotros tuvimos un congreso, el 

I Congreso Nacional de Planeamiento, y tuvimos 23 000 inscritos. Entonces, tenemos esa red. 

Y esa red está ávida por ser capacitada y participar en un tema tan importante y prioritario como 

es desnutrición crónica infantil y desnutrición crónica nacional. Entonces, eso también Ceplan se 

compromete. Yo creo que participaría de la mano no solamente la comisión sino también INEI y 

los otros órganos técnicos especializados y también la comunidad de agencias internacionales 

especializadas en la temática. Eso podemos ya de por sí ofertar. 

La señora PRESIDENTA.— Agradecer anticipadamente por la predisposición y sobre todo por 

poner conocimiento hacia todos. La propuesta está aceptada. Vamos a articular desde cada 

despacho de nuestros colegas para hacerlo el próximo mes, que baje toda esta tormenta en la 

que estamos ahorita y vemos que esto es lo que quiere el Perú, respuestas inmediatas con estos 

talleres, con estas comisiones, con estas exposiciones, para así coadyuvar la problemática, que 

ahora es esto, la crisis alimentaria en el contexto después de la pandemia, y ahí estamos todos 

para ser articuladores. 
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El equipo a su disposición para coordinar y articular esta acción en bien de nuestro pueblo y con 

los autores principales. 

No habiendo ninguna intervención más, muchas gracias a todos nuestros panelistas, a ese gran 

conocimiento en aras de mitigar el hambre. Agradecer a nuestro equipo, sin ellos no somos nada, 

a nuestros hermanos colegas y a cada asesor, pero especialmente a Dios porque nos da la vida. 

Pedimos la paz y que esto se termine para volver a hacer estas grandes descentralizadas de 

nuestra comisión y de la mano de todos los actores que hoy día han estado aquí. 

No habiendo otro punto que tratar, damos fin a nuestra sesión. 

Consulto la autorización para ejecutar los acuerdos sin esperar la aprobación del Acta. De no 

existir ninguna observación, daríamos por aprobada la respectiva autorización. 

¿Alguna observación? 

La SECRETARIA TÉCNICA.— Ninguna, presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— No existiendo ninguna observación, damos por aprobada, por 

unanimidad, la autorización para ejecutar los acuerdos sin esperar la aprobación del Acta. 

Se levanta la sesión, siendo las doce y veintitrés del día de hoy. 

Muchas gracias y sigamos orando por la paz del Perú. Que Dios los bendiga. 

¿Podemos acercarnos a nuestra cámara para poder hacer una foto en conjunto? Por favor, 

enciendan su cámara. 

Muchas gracias a cada uno de los que nos han acompañado y digamos siempre que somos 

soldados en el Perú para erradicar el hambre también y preocuparnos de todo y este clima 

también. 

Gracias, Elena; gracias, *Vite*; gracias, Marco Maldonado; gracias, Antonio. (14) 

Desde el ministerio de Inclusión, gracias, doctor Dante, y esperamos sigamos unidos para así 

coadyuvar esta gran brecha de la mal nutrición y de la crisis alimentaria. 

Gracias, equipo. 

—A las 12:23 h, se levanta la sesión. 


